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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 13 de mayo de 1940 por la que se crea un im
puesto de restricción sobre el consumo de gasolina y 
sus mezclas, con carácter transitorio.—Página 3302.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N  

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de V i'de mayo de. 1940. por el que se esta
blecen normas para la restricción del consumo de 
yasoliya.—Páginas 3303 a 3306.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ordenes de 8 de mayo de 1940 en las que se dispone 
séap admitidos al servicio del Estado, con sapción, a 
los Topógrafos Ayudante^,de- Geografía y Catastro que 
se mericionan.—Página 3306.

Orden de 8 de mayo de 1940 por la que se dispone -que 
se efectúen corridas de escala en los distintos Cuer
pos del extinguido Congreso de los Diputados y del Se
nado.—Páginas 3306 y 3307.

Otra de 8 de mayo de 1940 por la que se declara en si
tuación de supernumerario, sin sueldo, a -instancia 
propia, al Ingeníelo segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos don José Ixibas ‘Aoi?,.—Págin? 3307.

Otra dé *9 de. mayo de 1940 en que se admite, con la 
sanción que se* indica, a>l Oficial de la Secretaria téc
nica del extinguido Congreso de los Diputados don 
José Bezares Teullet.—Página 3307.

Otra de 10 de mayo de 1940 por la que se admite, con 
la sanción que se indica, al Ujier del extinguido Con
greso de los Diputados, Daniel Granados Puebla.--Pá
gina 3307. ‘ .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 4 y 6 de mayo de 1940 en que se dispone la 
separación "del servicio y su baja en el Escalafón de 
los funcionarios del Cuerpo de Correos que se men
cionan.—Páginas 3307 y 3308. - *

Oú'as de 4, 6 y 7 de mayo de 1940 id. id. í<\. de los
I de Telégrafos 'que se indican.—Página 3308. ‘
Orden de 13 de, mayo de 1940 por la que se fijan los cu

pos a cada una de Iqs distintas categorías del Cuerpo 
fecniccKádmmisw a iivo y Auxiliar del mismo,—Pági
nas 33Q8 y 3309,

Otra de 4 de mayo de 1940 por la que se concede exce
dencia voluntaria, al Cartero urbano don José Garrido' 
Ligero.—Página 3309.

Ordenes de 6 de mayo de 1940 por las que se concede ía 
.jubilación por edad*a las Carteros urbanos que se men
cionan.—Página 3309.

Orden de 7 de mayo de 1940 por la que se concede el re
ingreso al servicio activo al* Jefe de Negociado en si
tuación de Supernumerario por enfermedad1' don Enri
que Poziirama López.—Página 3309.

MINISTERIO DE MARINA

Bajas.—Orden de 1 de mayo4 de 1940 en la que se dispon.? 
cause baja en la Armada, por- pase al Ministerio del 
Aire, el personal Médico cuya relación empieza con el 
Capitán don Manuel González Escañp y lermiha con 
el del mismo empleo don Julio Pardo Cqnalis.—Pá
ginas 3309 y 3310.

Escuela Naval Militar.—Orden de 8 de mayo de 1940
• desestimando instancia del Ingeniero de Minas don 

Urbano Gamir Monte jo.—Página 3310. v
Otra de 8 de mayo'de 1940 id. id. de don José Manuel 

Bertrán de Lis y Tamarix.—Página. 3310.
Otra de 8 de mayo de 1940 id. id. de don Rafael Aizpum 

Morales.—Página'3310.
Otra de 8 de mayo de 1940 id. id. de don Antonio Martín 

Riera.—Página 3310.
Otra de 8 de mayo de 1940 id. id. de don Luis Soldevila 

Soler.—Página 3310. - ,
Plazas, de gracia.-—Ordenes de 10 de mayo de 1940 por 

las que se concede plaza de gracia a don. Manuel Sal
vador Fernández, don José María Calvo Solí¿ y don 
Rafael, de Guzmán y Hernández.—Página 3310.

MINISTERIO DEL AIRE

Ascensos.—Orden de .10 de mayo de 1940 confiriendo as- 
'censo - al empleo inmediato superior a los Tenientes 
Médicos cuya velación empieza con don Aurelio Fer
nández Laborda y termina con don Juan Gómez López. 
Página 3310.

Otra de 10 de mayo de 1940 id. id. a Teniente Cumrn-I 
de la Escala del Aire al Comandante' cám Marcelino 
'Saleta Victoria.—Página 3311. - .

Aumentó cíe ventajas.—Orden de 9 de mayo de 1940, con
cediendo aumento de ventajas de 15 pesetas mensua
les al Cabo don Jenaro Aznar Maestre.—Página 3311.

Bajas.—Orden de 10 de mayo de 1940 disponiendo- cause 
baja en el Ejército del Aire el Capitán de Artillería 
don Félix Sacristán Galarza.—Página 33U.
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Otra de 9 de mayo dé 1940 disponiendo cause baja en 
el Ejercito dei A ire et Teniente don Pedro Martínez. 
«Vliguel.—Página -3311 

Oí í a de 10 de mayo cíe 1940 id. • i d , por sentencia, los 
señores que figuran en la relaclóh que empieza con el 
Teniente don Julio Bajo de Miguel y termina .con el 
Sargento don Mariano Pérez- García.—Página. 3311. 

Oirá de 10 de mayo de 1040 id. id. el Capitán Médico 
don Pedro Melendu Abad. Página. 3311. *'

(')lrax de 9 do m ayó de 1040 id. id. ios TVnien,tes dolí 
Joaquin Navarro Enrique/, y  dolí Serafín  Castaño M ar
tin. • Página. 3311.

('on d ecorac ion t-s .O id cn  do 9 de m ayo de 1940 autori
zando a,i Capitán de Aviación don Ram iro  Jotre Jáu- 
(.1 eiíes para, usar o] émblenui do P iló lo  .honorario de 
la Aviación .Italiana.-—Pág in a  3311.

Gira, do 9 de mayo do 194.0 autorizando ai Teniente Co
ronel don Antonio de Rueda Ureta. para usar la insig
nia. de Maestranle de (a Orden.’ Jalifiana de'la. M eh- / 
dauía.— Página 3311.

Derechos pasivos máximos.— Orden de 10 de mayo de 1940 
concediendo éstos a los señores cuya, relación empieza 
con el Capitán don Francisco Salas Vaca y termina 
con el Sargento don Enrique Rodríguez .López.—Pu
gnas 3311 y 3313. , -

Otra de 3 de mayo de. 1940 id. id. a los Sargentos don 
Juan. López Saiabia. v don Miguel Chimólo del Cerro. 
Página "3312.

Otra, de 9 de mayo de-. 1940 id. id. al Teniente don Juan 
Kiveio Sánchez v Sargentos don Mgnuel Amurillo Tu
que y don Domingo Añó Puchal. Página 3312. , 

Deslióos. Orden de 9 de' mayo de 1940 disponiendo pa
sen u ocupar las vacantes 'existentes en la Academia 
dej Ajina de Aviación en león, los Suboficiales y> él 
personal' de Especialistas que se relacionan.— Páginas 
3312 y 3313. *

O ira de 9 di* mayo de 1940 desuñando a la Escuela de 
Caza de. Keus a los Adereces cuya, relación empieza 
con don Angel fllera fraroia y termina con don. Félix 
de i as, lleras Andrés.--Página 3313.

Qr ra de 9 de nía y o de 1.940 id. a las Unidades, que ¿e 
indican* a los Alféreces Pilotos .cuya relación empieza 
con Uoiv José OaiTión Domínguez y . ieím ina cotr don 
Miguel Gasea. Pérez. Página 3313.

Otra di? 9 de mayo de 1940 disponiendo puse destinado 
a la. Dirección General de Personal el Teniente Coro
nel. don Manuel fionui Arce.- Página 3313.

■ G ira de 9 de lnayo de 1940 id. id. a Tropas de Aviación 
e! Surgen; o don Fermín fiarrazábal del Barrio.- -Pági
na 3313

0  ira. ;de 8 de mayo de 1940 disponiendo pasen a servir 
los destinos que se indican el personal de Suboficiales 
de Ja Escala de Tierra y Cuerpo de Especialistas cuya 
relación empieza con el Sargento don Jesús Gutiérrez 
Baeo y termina con el soldado Armero José Marín Ji
m énez.-Paginas 3313 a 331.3.-

Concursos. -Orden-Circular de 8 de mayo de 1940 pu
blicando relación de O lieides 1 admitidos pura formar 
parte del Ai mu de Tropas de Aviación que cursarán, 
•papeN*i.as de peí ¡ción de dest ino, y ‘ cuya lelaciuii em* 
pieza, c<»n el-CjU'üan don Maime-I Giorzavd. Montero y 
terjmná con el Temím,-- don MaUUei Navarro Gamica. 
Paginas 2319 y 331 ó".

01 ru de 9 dt m.i'. o de 194(P resol viendo concurso purá pr'é 
• veer :.H pLc/a;. de A\ i ida MI es de thgel ueio y sel la la lid o 
deslinur. Pacuna 831 ti.

Ütca de 1.0 de ma w  de 1940 dispótvirlid O pase UéStUi&dó *|

á la Sección de Estudios y Experiencias g  Ayudante 
* de Tállelas, asimilado a Teniente, don Francisco Ohur- 

tichaga Larraúri.—Página 3316 *
Escala del A líe.—Orden de 8 de mayo de 1940 disponien

do pasen a formar parte de la Escala inicial del Aire 
los Jefes y Oficiales cuya relación empieza, con el Co
mandante don ¿ulio García de Cáceres y termina’ con 
el. Capitán don José María Fernández Abarcón.--Pági
na. 3316. ’ -

Escala dé Tierra.*--*Orden ele 8 de mayó de 1940 dispo
niendo pasen a. formar parte de la- Escala de Tierra 
los comprendidos e ti- la  velación que empieza con el 
Comandante don .Virgilio Rodrigue/, Sbarbi y termina 
con el Capitán don Timo leo Valiente Sáncnez. Pági
na 3317. ^

Escuelas.—Oi*den de 9 de mayo de 1940 nombrando Alum
nos de la Escuela de Caza de Rcus a los Tenientes 
cuya relación empieza con don Fernando María de Lu- 
xán Gabela y termina con don’ Severiano Peleteiro. Al- 
varez.—Página. 3317.

Medalla de Africa.— Orden de 9 de inayo de Í940 .conce
diendo ésta al'Sargento don Pedro Foipcubefta de Pra
dos y el Cabo José Gallego del Barco.—Página 3317. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 9 cié 
mayo de 1940 concediendo ésta al Capitán don Ma
riano. González Cutre.—'página 3317.'

Otra de 10 de mayo de 1940 Id. id. al Comandante don 
Tomás Ruiz Jiménez y Teniente de Complemento don 
Angel Araiiiemli'a. Lasanl:a.---Páginas 3317 y 3318.

Otra de 10 de mayo de 1940 id., id. a ifoña María dd 
Pilar Herreros de Tejada Azcona. —Página 3318.

Otra de 10 de mayo, de 1940 id. id. al Comandante de 
Aviación don Tomás Moyano Araixtegui. Página 3318. 

Premios de constancia.-—Orden dé 8 de mayo de 1940 con
cediendo premio de cóiíxlahciu de 30 péselas mensuales . 
a. los Cabos Miguel Antequera Galán, y'Mariano Ferraz 
iVía<rfíne/,.- Página 3318.'

Otra de 9 de mayo de 1940 id. id. de 80 peaetas raen- 
míales. á.l Sargento don 'Jenaro A^nar Maestre.— Págú 
na 8318.

Situaciones,— Orden • de 10 de muyo de .1940 disponiendo 
pase a la situación de «procesado» el Teniente Coronel 
don Fernando García López!--Página 2318.

M IN IST E R IO  DE JUST IC IA

Orden Je 18 de abril de 1940 etl qué se admite, sin san
ción. u sus derechos, al Aspirante a Medico lñ. v-isé v 
Médico Forense sustituto que se ci.lan.— Página 3818. 

Otra de 3. de niayo de 1940 por la que se incoa eMudieuie 
lormal a dolí Molías Domínguez Cue¿¿a, OJicial de Sala 
de la Audiencia Territorial de Burgos.—Página 3318. 

Otra de 4 de mayo de 1940 en que se admiren, sin san
ción. a don Rafael Vanees de las Muñecas. Oficial Auxi
liar de la Inspección de los Tribunales de Madrid, y * -. 
don Ramón Valles Castellnou, Alguacil del Juzgado de. 
Primera Instancia e Instrucción de Falseé—-Página'; 
3318 y 331.9.

Otra de 4 de m ayó de 1940 por la que se ordena la iiu- 
{•.moción de expediente con form e al apartado b> üt?l 
artícu lo quinto de la Ley de 10 de febrero dé 1939. a 
los -Secretarios Judiciales que se citan.— Página 3819. 

O tra de 7 de. m ayo d e '1940 en que .se tiómbra Oficial ay 
g;undo tlé Sala <le la. Audiencia ‘ Provincial de t-uenca 
li doña M aría  del P ila r Heredero Gallego. - Pagi.na 83D. 

O ir á  de 7 t|e mayo d y  194U por la que se admite, zui saii- 
eion. a don Manuel incián Alvaro. Medico Foiéié-e LP 
Noy«i. >•■ 1̂ Aspirante a M edico Fureuse dub Jum.i ‘VK»j¡- 
na b’érnandez.— Pagina 3319.
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Otra de 8 de mayo de 1940 por la que se dispone la 
jubilación forzosa del Notario de Valencia don Miguel 
Castells y Cubells.— Página 3319.

Otra de 8 de mayo de 1940 por la que se imponen las 
sanciones que se indican al Notario de Aviles don Ju
lio Morón y González Longoria.-- Página 3319.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Orden de 25 de abril de 1940 en que se separa del servi
cio a don Ramón de Abaña y Munt. Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo Pericial de Adua
n a s -P á g in a  3320;

Otra de 26 de abril de 1940 en que se separa del servicio 
don Francisco Pérez Membrives, Portero de segunda 

Clase’ de los Ministerios C iviles—Página 3320.

Otra de 8 de mayo de 1940 en que se desestima el es
crito de súplica'del Jefe de Administración * de prime
ra piase, don Alfonso Fernáfidez del Castillo, que des
empeñaba el cargo de Tesorero en la Delegación Je 
Hacienda de Cádiz, solicitando modificación del acuer
do de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado, 
por .el que se dispuso la cesantía del referido funcio
nario.—Pagina 3320.

Otra de 8 de mayo de 1940 id. id. del Oficial primero de 
Hacienda don Joaquín Pareja Obregón y Sartorms. so
licitando modificación del acuerdo de la Presidencia Je 
la Junta Técnica del Estado, por el que se separo iel 
servicio al referido funcionario.—Página 3320.

M INISTERIO DE IND U STRIA  Y COMERCIO

Orden de 30 de abril de 1940 dejando sin efecto la re
solución de 9 de marzo de 1939. por la que se separo' 
del servicio al Auxiliar a extinguir doña Amparo Su-, 
birana Vicente.—Páginas 3320 y 3321.

Otra de 6 de mayo de 1940 por la que se concede la ex
cedencia prevista en el artículo 42 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918. en las condiciones determinadas, 
en la Orden de 13 de febrero último, a don Juan José 
Robredo Sánchez.—Página 3821.

Otra de 10 de mayo de 1940 por la que se concede pró
rroga hasta el dia lo de mayo de 1940 para la celebia- 
ción de la Exposición de Industrias de Alcoy, autoriza
da por Orden de este Departamento, publicada en el 
B.v O. de 1 de abril último.—Página 3321. 

M IN ISTERIO  DE AG R IC U LTU R A

Orden de 4 de abril de 1940 por la que separan definiti
vamente del servicio y baja en el Escalafón correspon
diente a los funcionarios que se citan.—Página 3321.

Otra de 17 de abril de 1940 prescindiendo de los ser
vicios de los .empleados que a continuación se relacio
nan. que pertenecieren a la Escala Auxiliar del supri
mido Instituto de Reforma Agraria.—Páginas 3321 y 
3322.

Ordenes de 7 de mayo de 1940por las que se separa del 
servicio a lo^ Auxiliares del Cuerpo a extinguir que 
mencionan.—Página 3322.

MINISTERIO DE EDUCACION n a c i o n a l

Orden de 8 de abril de 1940 por la que Se jubila al Cate
drático de Matemáticas‘ del Instituto de Jerez don Ho
racio Bel Péivz. -Página 3322.

Otra de 22 de abril de 1940 concediendo la excedencia 
a una Auxiliar de Música de la Escuela Norma] del M a
gisterio Primario de Orense.—Página 3322.

Otra de 22 de abril de 1940 por la que se declara jubila
da a la Inspectora de la Escuela Normal de Madrid nu
mero 2.—Página 3322

Otra de 25 de abril de 1940 por la que se reintegra efi el 
goce de los derechos que puedan corresponde lie. sin 
imposición de sanción, a doña Muña Teresa Balaza r 
Bermúdez, Becaria del Instituto Nacional de Física y 
Química.—Página .3322.

Otra de 25 de abril de 1940 id. id. id. id. a don Vicente 
Aleixandre Ferrahdis, Colaborador del Instituto Nacio
nal de Física y Química.—Páginas. 3322 y 3323.

Ordenes de 25 de abril de 1940 por las que se procede , 
corrida de escalas en el Escalafón de Catedráticos de 
Instituto.—Página 3323.

Orden de 1 de mayo de 1940 por la que se declaran in- 
cursos en el art.* 171 de la Ley de 7 de septiembre de 
1857 a don Juan Usabiaga Lasquibar, a don Francisco 
Vighi Fernández y a don Pablo Diz Flórez, Profesor 

.titular el primero y Profesor de Prácticas y auxiliar ius 
restantes, de la Escuela Central de Ingenieros Indus-, 
tríales.—Página 3323.

Ordenes de 4 de mayo de 1940 por las que se jubila a lus 
Catedráticos \ de Instituto don Miguel Liso Torres y 
don Agustín de la Rosa Gil.—Página 3323.

Orden de 6 de mayo de 1940 por la que se separa del ser
vicio al Catedrático del Instituto de Alicante don José 
Laíuente Vidal.— Página 3324.

Otra de 6 de'm ayo de 1940 por la que se admite en su 
cargo, sin imposición de sanción ,x al* funcionario de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Madrid doña M ila
gros González Lapena —Página 3324.

Otra de 6 de mayo de 1940 por la que. se reoi-ganiza 
la Comisión encargada de la aprobación de libros de 
Primqra Enseñanza y obras de carácter pedagógico.-* 
Página 3324.

Otra de 7 de mayo de 1940 por la que se cubre las va
cantes de depuración en e] Escalafón de Catedráticos 
de Institutos.---Páginas 3324 y 3325.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 11 de abril de 1940 relacionada con eL Ingenie
ro primero del Cuerpo de Caminos, Canales y- Puertos 
don Félix Ferrer G riera.—Página 3326.

Otra de 30 de abril de 1940 por la que se readmite al
servicio del Estado, con imposición de sanción, que t*u 
la misma se señala, al Ayudante de Obras Publicas don
Florencio Bermejo San Martin.—Página 3326.

AD M IN ISTR AC IO N  CENTRAL

IND U STRIA  Y COM ERCIO .-D irección General de Industria.-
Resolución del expediente de la entidad in 

dustrial que se cita.---Página 3326

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.-Páginas 2375 a 2394.
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JEFATURA DEL ESTADO

L E Y  DE 13 DE M A YO  DE 1940 por la que se crea un impuesto de restricción sobre el con
sumo de gasolina y sus mezclas, con carácter transitorio.

/

Com plem ento o b l igando del Decreto sobre restricción del consumo de gasolina, es el es
tablecimiento del impuesto o recargo de restricción que será aplicado a los consumidores de di
cho producto, no exentos del pago del misino, durante el tiempo que las circunstancias, así lo 
aconsejen.

Siendo el objeto de este recargo producir efectos de restricción en el consumo, sú cuan
tía debe lijarse en armonía con el fin propuesto, y producir, por tanto, las consecuencias eco
nómicas que en los actuales momentos son necesarias a la Nación.

Por ultimo, teniendo en cuenta que no haciendo extensivo este impuesto a las mezclas 
de gasolina, se desvirtuaría el objeto que se persigue, debe aplicarse también dicho* impuesto a 
los carburantes en los que la gasolina es parte integrante.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se establece, con carácter transitorio, el impuesto de restricción sobre 
el consumo de gasolinas y sus mezclas en cuantía de una peseta con setenta y cinco céntimos 
por litro, y en beneficio del Estado.

• Están obligados al pago de este impuesto exclusivamente los consumidores que determina 
el Decreto de esta misma fecha sobre restricción del consumo de gasolina.

Artículo segundo.— La Compañía Arrendataria del M onopolio  de Petróleos, S. A. recau-> 
dará el importe del impuesto a que se refiere el artículo anterior liquidándolo íntegro mensual
mente al I esoro, sin que su importe se com pute con el producto líquido de la Renta a los efec
tos del premio que establece la cláusula undécima del contrato entre el Estado y la Compañía 
Arrcndijlnrin del M onopolio de Petróleos, S. A.

Artículo tercero.— El ¡ippucsto de restricción se hará efectivo a partir del día catorce del 
corriente mes. '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a trece de mayo de mil novecien
tos cuarenta.

F R A N C IS C O  FR A N C O
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

 

DECRETO de 13 de mayo de 1940 por el que se esta
blecen normas para la restricción del consumo de 
gasolina.

Las especiales circunstancias creadas por el a c 
tual conflicto internacional, obligan a adoptar m ed i
das restrictivas en los consum os de los productos de 
importación, especialm ente los petrolíferos, que por 
insuficiencia de la producción  nacional exigen en 

. buen orden económ ico y de previsión, que, aunque ¿ea 
con carácter transitorio, se lim ite su consum o al in 
dispensable a las necesidades nacionales con un aná
lisis previo que determ ine las aplicaciones superfluas 
o de lujo y aquellas otras absolutam ente precisas para 
el desenvolvim iento económ ico del pais, y con  una 
fiscalización constante .que asegure el cum plim iento 
de cuanto se disponga y, al propio tiempo, perm ita 
determinar las rectificaciones que convenga hacer en 
las bases y preceptos que se establezcan en un prin 
cipio para el sum inistro dé tales productos.

En su virtud, 
 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Un Centro único, con  la d e 

nominación de «Parque M óvil de M inisterios civiles», 
adscrito al M inisterio de la G obernación, abarcará 
todos los' servicios de vehículos autom óviles a fectos 
a los distintos D epartam entos m inisteriales, con  ex 
cepción de los de Ejército, M arina y Aire y los p ro 
vinciales dé Obras Públicas. A ese Parque correspfan- 
de la reposición, reparación, entretenim iento y apro
visionamiento de los vehículos de plantilla de los 
Ministerios, ingresando en él los que actualm ente ex- 
•cedán del núm ero que a cada cuaí se asigne. Tam bién 
dependerá del citado Parque Móvil todo el m aterial 
automóvil adscrito a los servicios de la D irección  
Genera* de Seguridad. El Parque M óvil de la Guardia 
Civil se fundirá con  el M óvil de M inisterios civiles. 

 Artículo segundo.— M ediante propuesta aprobada 
por Consejo de M inistros, form ulada por cada  uno 
de los Ministerios, se fijará  el núm ero de coches de 
representación que en cada. D epartam ento debe h a
ber; correspondientes á los M inistros, Subsecretarios 
y a los D irectores generales y Autoridades que se

estime tuvieran necesidad de ellos, en razón de los 
servicios <iue tuviesen a su cargo. Salvo los coches 
asignados a los Ministros y los de su escolta, todos 
los demás tendrán limitados sus recorridos m ensua-* 
les, variando su cuantía en razón del cargo a quienes 
estén adfccritos. Tampoco tendrán limitación en .su 
consumo o recorrido, los vehículos dé S. E. el Jefe 
del Estado, asi como los de cargo o servicio en sus 
Casas Militar y Civil. Las anteriores limitaciones son 
aplicables integramente a todos los Ministerios, con  
inclusión de los de Ejército, Marina y Aire.

Artículo tercero.—La Secretaria General de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S, 
evaluará el número de coches de representación y 
servicio y cuantía de sus recorridos ajustándose a 
las normas que rijan para los Ministerios, sometién
dolo a la aprobación del Gobierno para que puedan 
suministrársele las tarjetas de aprovisionamiento y 
talonarios de. vales para los automóviles de cargo 
o servicio que hayan de mantener.

           Artículo cuarto.— Ningún coche de propiedad par
ticular podrá ser, ni aun temporalmente, provisto 
de documentación oficial, ni ser aprovisionado, en
tretenido o recompuesto por los Parques de M inis
terios Civiles, Ejército, Marina, Aire y Obras Pú
blicas, aun cuando su propietario desempéñe cargo 
con derecho a uso de automóvil de representación.

Artículo quinto.— Independientemente de los ve
hículos de representación oficial se adscribirán a 
cada Departamento un cierto número de coches de 
servicio de carácter exclusivamente oficial, en nú
mero proporcionado a las necesidades de cada De
partamento, y que se fijará mediante igual requisito 
que el establecido para los coches de representación.

No se considerarán como «coches de servicio» los 
vehículos adscritos a las plantillas de cuerpos y ser
vicios dependientes de los Ministerios de Goberna
ción, Ejército, Marina o Aire, que precisen de ellos 
para el buen. desempeño de las funciones que les 
están encomendadas. Estos coches se llamarán de 
«dotación».

Artículo sexto.— Los coches de servicio de todos 
los Ministerios estarán pintados de color gris,, con 
el rótulo «Servicio Oficial» estampado con letras de 
cinco centímetros de altura en sus portezuelas y pa
rabrisas y no podrán utilizarse para .otros cometi
dos que los oficiales, cuando sean absolutamente ne
cesarios para el cumplimiento de un acto fc una



P á g i n a  3 3 0 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 m a y o  1 9 4 0

misión oficial, no estando, por tanto, adscritos a 
persona' o cargo alguno. .

Igualmente los coches dé «dotación» pintados 
también (Je color gris, llevarán visibles en sus puer
tas y parabrisas el emblema del Arma, Cuerpo o 
servicio de cuya plantilla formen parte y el rótulo 
en letras de las dimensiones antes indicadas, del 

' nombre o número d'e la unidad y clase de ésta.
Artículo séptimo.—En cada Departamento Minis

terial o Centro se designará la persona u organis
mo encargada del servicio, directamente responsa
ble de las infracciones que se cometan en el cum 
plimiento de estas normas. Dicha persona u orga
nismo interesará del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles o Ministerio de Hacienda los talonarios de 
vales para los automóviles de representación o ser
vicio que tengan autorizados.

Artículo octavo.—A los' vehículos de los Ejércitos 
de Tierra y Mar se les aplicará, respectivamente, 
lo dispuesto en la Orden de 15 de noviembre último 
sobre utilización del material automóvil del Ejér
cito y de 7 de diciembre sobre organización del ser
vicio de transporte del Ministerio dé Marina. Las 
citadas disposiciones podrán ser anuladas o m odifi
cadas si las circunstancias ó las ^nseñanzas que se 
dedujeran de su aplicación así lo aconsejasen.

Artículo noveno.—Los vehículos particulares (Je 
carácter industrial, líneas de transporte y taxím e
tros dispondrán mensualmente,de un cupo de gaso
lina en relación con la potencia del motor y servi
cio que realicen.

Por vehículos de carácter industrial se entende
rán únicamente aquellos camiones, camionetas y 
vehículos acondicionados para el transporte de d o 
ce o más personas, que se consideren por las Jefa
turas de Industria absolutamente necesarios para 
la buena gestión y marcha de las mismas, así co 
mo para el desarrollo del comercio o de cualquier 
empresa que contribuya al incremento de la rique
za nacional. La concesión de la documentación que 
lo acredite se hará a petición del Director o geren
te de la empresa o del particular, mediante decla
ración jurada acompañada de la documentación 
que para el caso se juzgue necesario aportar por 
las referidas Jefaturas de Industria.

A los efectos de este artículo, se considerarán 
también como vehículos de carácter industrial 
los coches ligeros propiedad de médicos que tengan 
reconocido el beneficio de excepción en la patente 
nacional, siempre que ostenten en lugar visible del 
coche y en la forma reglamentaria la referida con 
dición.

Para la fijación de cupos y para obtener de las 
Jefaturas de Industria la tarjeta de aprovisio
namiento mediante la cual las A g e n c i a s  de
C. A. M. P. S. A. facilitarán a sus poseedores los va
les a precio corriente, presentarán los interesados 
en las Jefaturas de Industria la oportuna declara
ción exponiendo las razones en que fundan la ne
cesidad de que el vehículo circule y detallando las 
características del motor, carrocería y servicio, con 
arreglo a cuyos datos las Jefaturas de Industria
fijarán el. cupo mensual de gasolina. Ep las líneas
de transporte de viajeros o mercancías se indicará 
por los interesados el número de coches de reserva; 
En los taxímetros para la evaluación del cupo men
sual sólo se tendrá en cuenta él recorrido dentro 
de las poblaciones.

Los industriales que necesiten el empleo de ga
solina para su industria deberán igualmente soli
citar, por medio de declaraciones, de las Jefaturas 
de Industria, la tarjeta de aprovisionamiento, en 
la que se fije el cupo mensual que de este producto 
necesiten.

De la falsedad en las declaraciones serán res
ponsables las empresas o entidades que las ex
tiendan.

Artículo décimo.—Los propietarios de ' tractores 
agrícolas, grupos m oto-bom ba y demás motores mo
vidos por gasolina y destinados a servicios agríco
las deberán igualmente proveerse de las oportunas 
tarjetas de aprovisionamiento por medio de decla
raciones juradas presentadas, en las oficinas provin
ciales del Servicio Agronómico, quienes fijarán los 
cupos, teniendo en cuenta la potencia de los mo
tores y servicios en que se utilicen.

Artículo undécimo.—Las embarcaciones á motor, 
canoas, gasolineras, etc., dedicadas a servicios in
dustriales serán también sometidas al régimeh de 
cupo mensual que se fijará para cada una, en ra
zón de su empleo y potencia de motor, por las Co
mandancias de Marinadlas que facilitarán a los in
teresados las correspondientes tarjetas de aprovi
sionamiento. *

Artículo duodécimo.—Los consumidores compren
didos en los tres artículos anteriores abonarán la 
gasolina que tengan asignada com o cupo en las 
tarjetas de aprovisionamiento .al precio corriente 
y mediante entrega de vales. La extracción de ma
yor cantidad que el cupo asignado la satisfarán en 
metálico al precio corriente, aumentado con el im
puesto de restricción que se crea por la Ley de esta 
misma fecha.

Artículo decimotercero.—Los vehículos de propie-
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dad particular sin carácter industrial que satisfa
gan Patente Nacional de las clases A. y D., así co
mo las embarcaciones o naves de recreo, abonarán 
toda la gasolina que consuman en metálico al pre
cio corriente, aumentado con el impuesto de res
tricción.

Articulo decimocuarto.—La distribución y entre
ga de los talonarios de vales de autorización de com
pra a los poseedores de tarje ta  de aprovisionamien
to de gasolina al precio corriente, será efectuada en 
las Agencias de C. A. M. P. S. A., previa presenta
ción de la mencionada tarjeta  y pago eur metálico 
de los vales. t

La primera vez serán entregados, a los interesa
dos que así lo deseen, los talonarios de vales de au 
torización de compra correspondientes a dos meses, 
'debiendo en el transcurso del segundo mes reco
ger los talonarios correspondientes al tercer mes, y 
así sucesivamente.

Artículo décim oquinto.—Los suministros de ga
solina para los vehículos oficiales de lós Ministe- 

' rios civiles y de los tres militares, se hará exclu
sivamente en surtidores fijos, designados previam en
te para ello, siendo distintos los que lo hagan a los 
primeros, de los asignados a los otros tres.

Artículo decimosexto. — Las Representaciones de 
países extranjeros deberán solicitar directamente, 
por medio de declaraciones, las tarje tas p a rad o s  
vehículos que tengan a su servicio, indicando ca
racterísticas de los mismos y personas a quienes 
prestan servicio. Estos vehículos utilizarán los ta 
lonarios de vales, previo pago, suministrados por 
C. A. M. P. S. A., $ero satisfaciendo su importe en 
divisas extranjeras y en la cuantía y condiciones 
de reciprocidad que nuestros Representantes en el 
extranjero disfruten. •

Artículo decimoséptimo.—Los súbditos extran je
ros propietarios de. vehículos de m atrícula tam bién 
extranjera que quisieran viajar por territorio n a 
cional, obtendrán, a su paso por la frontera, en las 
Delegaciones que en ella habrá de establecer la 
C. A. M. P. S. A., ta rje ta  de aprovisionamiento y 

v de autorización de compra por la cantidad de 
esencia que calculen pudieran necesitar en su reco
rrido, abonándolos ven el acto y debiendo hacerlo 
en moneda extranjera de uso frecuente, al cambio 
oficial. Dichos vales los entregarán en los surtidores 
a cambio de la gasolina que adquieran. En las De
legaciones provinciales de la C. A. M. P. S. po
drán renovar los citados vales, si hubieran consu
mido los extraídos al pasar la frontera, debiendo 
hacerlo también en moneda extranjera. Por mone

da extran jera de uso.frecuente se entenderá la que 
designe el Instituto Español de Moneda Extranjera.

Artículo décimoctavo.—Los Ayuntamientos y Di
putaciones someterán a la  aprobación del M iniste
rio de la Gobernación propuesta de los vehículos de 
representación, servicio o dotación que tuvieran ne
cesidad de utilizar en sus atenciones y necesidades.. 
Dicho Ministerio, ajustándose a cuanto este Decreto 
establecq respecto a lasares clases de vehículos, se
ñalará la plantilla de cada Organismo e in teresará 
del de Hacienda la extensión de las ta rje tas de 
aprovisionamiento y vales de adquisición de gaso
lina ' .

Artículo décimonoveno.—Se autoriza a  la Presi
dencia del Gobierno y a los Ministerios correspon
dientes para dictar las disposiciones necesarias -al 
desarrollo de este Decreto. .

Disposición transitoria.—El presente Decreto de
berá estar plenamente aplicado- el primero de julio 
próximo. Entre tanto se adoptan las pertinentes 
medidas ejecutivas, el régimen de ventas continuará 
como al presente, pero desde el día catorce de mayo 
actual todos los consumidores no oficiales satisfarán 
el impuesto de restricción creado por Ley de esta 
fecha.-

A partir del primero de julio de mil novecientos 
cuarenta, los consumidores no oficiales sometidos en 
virtud del presente Decreto á régimen de cupo m en
sual dejarán de satisfacer el impuesto de restricción. 
Durante los meses de julio a diciembre próximo, am 
bos inclusive, los consumidores no oficíales sometidos 
a régimen de cupo mensual, adquirirán los vales re- . 
presentativos de dicho cupo con descuento de trein
ta  y cuatro céntimos por litro, en compensación 
de lo dispuesto en el párrafo anterior y. enten
diéndose, al efecto de las relaciones entre el Es
tado y la C. A. M. P. S. A., que dicho descuento de 
trein ta y cuatro céntimos por litro recae sobre el im
puesto ordinario establecido por las Leyes de dieci
siete de marzo de mil novecientos trein ta y dos y 
veinticinco de mayo de mil novecientos treinta y 
nueve.

El período transitorio para el consumo de ga
solina de los «taxímetros» se' regulará por lo dis
puesto en el presente párrafo. El primero de }unio 
próximo deberán estar fijados los cupos de consumo 
de los «taxímetros» y expedidas ,las correspondientes 
tarjetas de aprovisionamiento, con el fin de que pueda 
aplicarse cuanto se dispone en los artículos noveno 
y duodécimo de este Decreto. Desde el catorce de 
mayo corriente hasta el primero de junio próximo, 
los «taxistas» abonaráií el impuesto de restricción.
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D urante los meses de jun io y 'ju l i o  próxim os, los 
vales ele adquisición de gasolina que obtengan  los 
«taxistas» sobre las tarjetaá de aprovisionam iento, 
se liquidarán con  descuento del im puesto ordinario 
de treinta y cuatro 'céntim os litro, Durante el m es

de agosto próxim o el descuento se operará sobre la 
mitad de los vales.

Asi lo dispongo p o r 'e l  presente Decreto, darlo en 
M adrid a trece de m ayo de mil novecientos cuarpnta.

 FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 8 de m ayo de 1940 
en las que se dispone sean ad
m itidos al servicio del Estado, 
con sanción, a lo s  Topógrafos  
A yudantes de G eogra fía  y C atas
tro que se  m encionan.

lim o. S r .: Concluso el expediente 
instruido con  arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939 al T opógra fo  
Ayudante de G eografía  y C atas
tro don José Arias C arbajal y M o 
ran, y probadas en el m ism o fa l
tas graves de las enum eradas en 
e l 'a r t . 9." de la citada Ley.

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la adm isión al servicio del 
Estado del referido T opógrafo, im 
poniéndole. com o sanción, la . p os
tergación  por cuatro años e in h a 
bilitación  para el desem peño de 
cargos de confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento  y .efectos consigu ien 
tes. .

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de m ayo de 1940.— 

P. D.. El Subsecretario. Valentín 
Galarza.
lim o. Sr. D irector general del In s

tituto G eográfico y Catastral.

Ilfno. Sr.: Concluso el expedienté 
instruido con  arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939 al T opógra fo  
Ayudante de G eografía  y  Castas- 
tro don  Eugenio G rija lbo Guia, y 
probadas en el m ism o faltas g ra
ves de las enum eradas en el ar
tícu lo 9." de la citada Ley,

Esta Presidencia se . ha servido 
acordar la adm isión al servicio del 
Estado del referido T opógra fo , im 
poniéndole , c o m o sanción  cinco 
años de postergación , in habilitán 
dole para el desem peño de cargos 
de m ando o de confianza.
• Lo que participo a V. I. para su

conocim iento  y efectos consigu ien 
tes.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
• M adrid, 8 de m ayo de 1940.—  
P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.
lim o. Sr. D irector general del In s

tituto G eográfico y Catastral.

lim o. Sr.: Concluso el expedienté 
instruido con  arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939 al T op ógra fo  
Ayudante de G eografía  y Catastro 
don M arcelino Audivert Pascual, y 
probadas en el m ism o falta graves 
de las enum eradas en el art. 9.° 
de la, citada Ley.

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la adm isión al servicio del 
Estado del referido T opógra fo , im 
poniéndole c o m o  sanción  cinco 
años de traslado forzoso, sin p o 
sibilidad de. solicitar vacante, pos
tergación  por eí m ism o período de 
tiem po e inhabilitación  para pues
tos o cargos de m ando y confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y electos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. muqhos años.
M adrid, 8 de m ayo de 1940.— 

P. D.,j- Él Subsecretario, Valentín 
Galarza.

lim o. Sr. D irector general del In s
tituto G eográfico y Catastral.

lim o. S r .: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939 al T opógra fo  
A yudante de G eografía  y Catastro 
don A ntioco Salvador M uñoz S á n 
chez, y probadas en el m ism o fa l
tas graves de las enum eradas en el 
art. 9.° de la citada- Ley,

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la adm isión  al servicio del 
Estado del referido T opógra fo , im 
pon iéndole com o sanción  la pos
tergación  de dos años.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid; 8 de m ayo de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

lim o. Sr. D irector general del Ins
tituto' G eográfico y Catastral.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por 
la que se dispone que se efectúen 
corridas de esca la  en los distin
tos Cuerpos del ex t inguido Con
greso de los Diputados y del Se
nado.

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 
preceptuado en el Decreto de 22 
de abril últim o.

Esta Presidencia ha dispuesto: 
Que se efectúe en la forma que 

a continu ación  se detallan los mo
vim ientos de escala reglamenta
rios. en los distintos Cuerpos del 
extinguido Congreso de los Dipu
tados y del Senado, que  ̂ se indi
can.
Escala de la redacción del «Diario de 
Sesion del extinguido Congreso de 

los Diputados 

Con antigüedad para todos los 
efectos de veintidós de abril de 
mil n ovecientos cuarenta, poñ ha
ber sido separados definitivamen
te del serv icio ; en virtud de ex
pediente de depuración, el Taquí
grafo segundo don Enrique Ibáñez 
y H oces de. la G uardia y los Taquí
grafos terceros doña María de los 
Angeles Soler y Torres y don Fe
lipe Eélix M oreno y ‘Gozalo. As
ciende a T aqu ígrafo  segundo, Jefe 
de N egociado de prim era clase, con 
9.600 pesetas de sueldo anual, don 
Cristóbal Colón Chinchilla.

Escala de Auxiliares de la Secretoria 
del extinguido Congreso de los 

Diputados 

Con antigüedad para todos los 
efectos de veintidós de abril de 
m il novecientos cuarenta, por ha
ber sido*separados definitivamen-, 
te dél servicio, en virtud de expe
diente de depuración, el Auxiliar
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segundo don A ntonio de Lezam a y 
González del C am pillo: los A uxi
liares terceros don A dolfo B escan- 
sa y Guler y don A ntonio Pérez 

1 Olmedo, y el Auxiliar cuarto .don 
Enrique C a s a r e s .  A scienden : a 
Auxiliar segundo, Jefe de N ego
ciado de segunda clase, con el h a 
ber anual de 8.400 pesetas, doña 
María Asunción O choa e Iglesias: 
a Auxiliares terceros. Jefes .d e  Ne
gociado de tercera clase, con 7.200 
pesetas, don G abino G onzález Diaz, 
don Santiago G onzález y G on zá 
lez y don T eodoro G utiérrez F er
nández, y a Auxiliares cuartos. 
Oficiales de A dm inistración  dé p ri
mera clase, con 6.000 pesetas an u a
les, doña M aría Teresa Pérez de 
Camino, don Carlos Péfez de C a
mino, doña Consuelo Padura y V iz- 
manos y d o ñ a D olores B lanco 
Puente.

Escala de dependientes del antiguo  
Senado

Con antigüedad para todos los 
efectos, de veintidós de abril de 
mil novecientos cuarenta, por h a 
ber sido separado defin itivam ente 
del servicio, en virtud de expe
diente de depuración, el Portero 
primero de salón don M ariano A l- 
bero y Trullén. Ascienden:* a P or
tero primero de salón, con el h a 
ber anual de 7.700 pesetas, don 

'Manuel M enéndez y López: a P or
tero segundo de salón, con  ‘ 7.200 
pesetas anuales, don Eugenio S á n 
chez Alcántara, y a Portero de en - 

. trada, con 6.500 pesetas anuales, 
don Santiago Benito y Benito.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, m uchos años.
Madrid, 8 de m ayo de 1940.— 

P. D„ El Subsecretario, Valentín  
Galarza.

limo. Sr. Jefe de los Servicios del 
extinguido Congreso de los D ipu 

tados.

ORDEN de 8 de m ayo de 1940 por  
la que s e declara en situación  
de supernum erario , sin sueldo, 
a instancia prop ia , al In gen ie
ro segundo dei Cuerpo de In g e
nieros G eógra fos don José Ir i
bas Aoiz.

limo. Sr.: Esta Presidencia, de 
conformidad con lo que dispone el

artículo 30 del Reglam ento vigente 
en esa D irección  General, ha tenido 
a bien declarar en situación  de su
pernum erario sin sueldo, a instan
cia propia, al Ingeniero segunde 
del Cuerpo d$ Ingenieros G eógra
fos, Jefe de N egociado de segunda 
clase, don José Iribas Aoiz. en ten 
diéndose la e x p r e s a d a  situación 
desde el día 25 de abril del corrien 

t e  año.
Lo que participo a V. I. para su 

conocim iento y efectos consigu ien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 8 de m ayo de 1940.— El 

Subsecretario, P. D., Valentín G a
la rz a.

lim o. Sr. D irector general del In s
tituto G eográfico y Catastral.

ORDEN de 9 de m ayo de 1940, en  
que se adm ite, con  la sanción  que 
se indica, al Oficial de la S ecre
taría técn ica  del extinguido C on
greso de los D iputados don José 

B ezares Teullet.

lim o  Sr.: Exam inado el expe
diente instruido con  arreglo al 
apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 para 
depuración  adm inistrativa del O fi
cial de la Secretaría técn ica  del 
extinguido Congreso de los D ipu 
tados don José Bezares Teullet, en 
el que aparece dem ostrado que d i
cho funcion ario  incurrió en el m o 
tivo de responsabilidad señalada en 
el apartado a) del artículo 9.:t de 
la m encionada Ley,

La Presidencia del G obierno ha 
respelto:

Prim ero. Readm itir al servicio 
al O ficial de la Secretaría técn ica  
del extinguido Congreso de los D i
putados don José Bezares Teqllet.

Segundo.-- Im ponerle la sanción 
de postergación durante cinco años 
e Inhabilitación para el desem peño 
de cargos de m ando y confianza.

T ercera .— Esta resolución, ap ar
te de su carácter de revisable, se 
entenderá sin perju icio  de la sus
pensión que com o accesoria le ha 
sido im puesta al incu lpado por los 
Tribunales de Justicia M ilitar.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de m ayo . de 1940.—  j 

P. D .: El Subsecretario, Valentín j 
Galarza. ‘

ORDEN de 10 de mayo de 1940 por  
la que se adm ite, con  la sanción  
que se indica, al Ujier del e x tin
guido C ongreso de los Diputados 
D aniel G ranados Puebla.
lim o .'S r .: Visto el expediente de 

depuración  instruido con  arreglo al 
apartado b) del articulo 5.a de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 al 
U jier del extinguido Congreso de 
los D iputados Daniel G ranados 
Puebla, en el que resulta 'com pro
bado que éste incurrió en el m o 
tivo de responsabilidad establecido 
en el apartado a) del artículo 
de la misma,

Esta Presidencia del G obierno, 
de acuerdo con  lo previsto en el ar
tículo 10 de la repetida Ley, ha 
d ispuesto:

Prim ero. Readm itir, al servicio 
al U jier del extinguido Congreso 
de* los D iputados Daniel G ranados 
Puebla.

Segundo.— Im ponerle la sanción  
de postergación  durante cinco años 
e in habilitación  para el desem peño 
de cargos de m ando y confianza.

T ercera.— Esta resolución, ap ar
te de su carácter de revisable, se 
entenderá sin perju icio  de la sus
pensión que com o accesoria le ha 
sido im puesta .a l incu lpado por los 
Tribunales de Justicia M ilitar.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, lü de m ayo de 1940.—  

P. D.: El Subsecretario, V alentín  
G alarza. •.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 4 y 6 de m ayo de  
1940 en que se dispone la sep a
ración  del servicio y su baja en  
el Escalafón de los fu n cion a rios 
del Cuerpo de Correos que se 
m encionan,

lim o. Sr.; Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de O-ricoc, don José Santos 
Vidal, Jefe de Nri-p..•ciado de tercera 
clase, adscrito ¿ El Escorial (M a
drid) ; don Norberto G onzález G on 
zález, Cartero rural, adscrito a Val- 
cabado* del Páram o ( León) ;  don 
Basilio Lecina Pérez. Cartero u rba
no, adscrito a M adrid; don Juan 
Antonio Ortega Rico. Cartero urba-
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n o, a d sc r i to  a  M ad r id ,  y a c e p ta n d o  
Ja p r o p u e s t a  d e  V. I.» que  h a c e  s u 
y a  ia  del J u e z  E sp ec ia l  de esa D i
r e cc ió n  G e n e ra l ,

E s te  M in is te r io  a c u e rd a  s e p a r a r 
les  del servicio, como co m p ren d id o s  
en  el a p a r t a d o  d i  del a r t íc u lo  n o v e 
n o  de la Ley de 10 de feb re ro  de  
1939. y que d ichos  fu n c io n a r io s  
s e a n  d ados  de b a j a  en  el E s c a la 
fón  de los de s u  clase.

Dios g u a rd e  s ie m p re  a E sp a ñ a  y 
& V. I. m u c h o s  años.

M ad r id ,  4 de m a y o  de 1940.— 
P. D., José Loren te .
l im o .  Sr. D irec to r  g e n e ra l  de- C o

r reo s  y T e lec o m un icac ió n .

l im o .  Sr.:  Vistos los ex p ed ie n te s  
in s t ru id o s  a  los fu n c io n a r io s  del 
C uerpo  de Correos" d o n  Alvaro M a r 
t in  P erag a lo ,  Oficial (primero de V a
lencia. y don B alb ino  López G o n z á 
lez. C a r te ro  P. de B ece rrea ,  y a c e p 
ta n d o  la p r o p u e s t a  de V. I., que h a 
ce s u y a  la del Ju ez  Especia l  de esa 
D irecc ió n  G en era l ,

Este  M in is te r io  a c u e r d a  s e p a r a r 
les del servicio, com o c o m p re n d id o s  
e n  el a p a r t a d o  a) del a r t ícu lo  n o 
veno de la Ley de 10 de febrero  
d e  1939. de b ien d o  se r  b a ja  en  el 
E sc a la fó n  de los de su clase.

Dios g u a rd e  s ie rhpre  a E sp añ a  y 
a V. I. m u c h o s  años.

M adrid ,  6 de m a y o  de 1940.— 
P. D.. José  L oren te .  .|
l im o .  Sr. D ire c to r  g e n e ra l  de C o

rreos  y T e leco m u n icac ió n

Vistos los ex p e d ie n te s  in s t ru id o s  • 
a los fu n c io n a r io s  del C uerpo  de ! 

^Correos d on  R a fa e l  M oreno  G arc ía ,  
Oficial s e g u n d o  de M ad r id ,  don  Luis 
G en o v és  Arona. J e fe  de N egociado 
d e  s e g u n d a  de O lle ría ;  do n  Alfredo 
H e rm o s a  H enao .  J e fe  de N eg o c ia 
do de t e r c e ra  de Oviedo, y do n  Luis 
T a ro d o  d é l a  f u e n t e .  Oficial p r i m e 
ro  de M adr id ,  y a c e p ta n d o  la p r o 
p u e s ta  de V. I.. que h a ce  s u y a  la 
del Juez  Especia l  de esa D irección  
G e n e ra l .

•Este M in is te r io  a c u e rd a  s e p a r a r 
les del servicio, com o c o m p re n d id o s  
en  el a p a r t a d o  d) del a r t íc u lo  n o 
veno de  la Ley de 10 de feb rero  
de  1939, y que d ichos  fu n c io n a r io s  
s ea n  dados  de b a ja  en el E sc a la 
fón de  los de su clase.

Dios g u a rd e  s iem p re  a E sp a ñ a  y 
a  V. f. m u c h o s  años.

M ad r id ,  6 de m a y o  de  1940.— 
P. D., José  L oren te .
l im o .  Sr. D irec to r  g e n e r a l  de C o 

r reo s  y T e leco m u n icac ión .

ORDENES de 4, 6 y  7 de m a y o  de  
1940 por las que  se d isp o n e  la 
sepa ra c ió n  d el serv ic io  y  su  b a ja  
en  el E s c a la fó n  d e los f u n c i o n a
rios del C uerpo de T e légra fos  
que se in d ic a n .
l im o .  S r . r  Vistos los e x p ed ie n tes  

in s t ru id o s  -a los fu n c io n a r io s  del 
C uerpo  de T e lég ra fo s  d o n  Teodo ro  
G a rc í a  Capel,  R e p a r t id o r ,  ad sc r i to  
a M olina  de S e g u ra  ( M u r c i a ) ; d o n  
M a n u e l  M a r t ín  M oreno , u n ip e r s o 
na l ,  ad sc r i to  a P u e r to  de L u m b r e 
r a s  (M u rc ia ) ,  y a c e p ta n d o  la p r o 
p u e s ta  de V. I.. que  h a c e  s u y a  la  de l 
Ju ez  E specia l  de esa D irección  Ge- 

• ne ra l .  x
Este  M in is te r io  a c u e rd a  s e p a r a r 

les del servicio, com o co m p ren d id o s  
en  el a p a r t a d o  d) del a r t ícu lo  n o 
veno de la  Ley de 10 de feb rero  de 
1939, y que d ichos  fu n c io n a r io s  s e a n  
d ad o s  de  b a ja  en  el E sc a la fó n  de 
los de  su  clase.

Dios g u a rd e  . s iem pre  a E s p a ñ a  y 
a V. I. m u c h o s  años.

M adrid ,  4 de m ayo  de 1940.— 
P. D., José Loren te .
Ilñio. S r ’ D irec to r  g e n e ra l  de C o 

r reo s  y T e lec o m u n icac ió n .

lim o. Sr~: V i s t o  el ex p ed ie n te  
in s t ru id o  al fu n c io n a r io  del C u e r 
po de T e lég ra fo s  don  A n ton io  M o
rillo P a y a r ,  C e lad o r  de J aé n ,  y 
a c e p ta n d o  la p r o p u e s ta  de V. I.. 
que h ace  suya  la del Ju ez  EspeciaL 
de esa  D irección  G en era l ,

E ste  M in is te r io  a c u e rd a  s e p a r a r 
le del servicio, com o c o m p re n d id o  
e n  el a p a r t a d o  d) del a r t ícu lo  n o 
veno de la Ley de 10 de feb re ro  de 
1939, y que d icho  fu n c io n a r io  sea

dad o  de b a j a  en el E sc a la fó n  de los 
de s u  clase.

Dios g u a rd e  s ie m p re  a E sp añ a  $ 
a  V. I. m u c h o s  años.

M ad r id ,  6 de m a y o  de 1940.— 
P. D., José  L oren te .  
l im o. Sr. D irec to r  ge n e ra l  de Co

rreos  y T e lecom un icac ión .
lim o. S r . : V isto el ex ped ien te  ins

t ru id o  a l  Oficial p r im e ro  del Cuer
po de T e lég ra fo s  d on  A n tonio  Mata 
L loren t ,  de M adrid ,  y acep tan d o  la 
p ro p u e s ta  de V. I., que  h a ce  suya 
la  del J u ez  E specia l  de esa Direc
ción G en e ra l ,

Este  M in is te r io  a c u e r d a  separarte 
del servicio., com o co m prend id o  en 
el a p a r t a d o  d)  del a r t ícu lo  noveno 
de la Ley de  10 de  feb re ro  de 1939, 
y que d icho  fu n c io n a r io  sea da4o 
de b a ja  en el E sc a la fó n  de los de 
su  clase.

Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. 
Madrid',  7 de m ay o  de 1940-— 

P. D., José  Loren te .  
l im o. Sr. D i r e c t o r . g e n e ra l  de Co

r reo s  y T e lec om u n icac ió n .
ORDEN de 13 de m a y o  de 1940 

por la que se f i ja n  los cupos a 
ca da  u n a  de las d i s t in ta s  cate
gorías del C uerpo  Técn ico -a d m i
n i s t r a t iv o  y  A u x i l ia r  del mismo.
E xcm b Sr.:  V is ta  la  propuesta 

que  fo rm u la  la  Sección  C entra l  de 
es te  D e p a r t a m e n to ,  en  cum plim ien
to de lo d isp u es to  en  el art .  2." de 
la O rd e n  de ia  P re s id en c ia  del Go
b ierno . f e ch a  4 de ab ri l  último, 

Este  M in is te r io  h a  ten ido  a bien 
f i j a r  los s ig u ien te s  cupos a cada 
u n a  de las d i s t i n t a s  ca tegor ías  del 
C u erp o  T écn ico  - A d m in is tra t ivo  y 
A u x i l ia r  de l m ism o, p a ra  h a c e r  
e fec t iv a  la s a n c ió n  de postergación 
i m p u e s t a  a los fu n c io n ar io s  depu
ra d o s  con a r reg lo  a  los preceptos 
dé la  Ley de ' 10 de feb rero  de 1939.'
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Id. de id. » de s e g u n d a  clase ...... 3
Id. de id. de t e r c e ra  c l a s e ......... 5
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Id. de  > d e  s e g u n d a  c lase  ....... 7
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 Lo digo a V. E. para su conocimiento
 y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. Sí. m uchos años* 
Madrid, i 3 de m ayo de 194Ó.—  

p. D., José Lorent-e.

Excmo. Sr. Subsecretario de la G o - 
bernación.

ORDEN de 4 de mayo de 1940 por 
 l a  que se concede  excedencia  vo
luntaria al Cartero urbano don  
José Garrido Ligero .

limo. Sr.: De conform idad  con lo 
propuesto por esa D irección  G ene
ral, y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 41 del R eglam ento de 
7 de septiem bre de 1918, dq apli
cación de la Ley de Funcionarios 
de 22 de ju lio del m ism o año, he 
tenido a bien conceder al Cartero 
urbano cié prim era clase, con  desti
no en Huelva, don José G arrido Li
gero excedencia v o l u n t a r i a  por 
tiempo no m enor de un año ni m a
yor de diez, sin  disfrute de sueldo 
y en las dem ás condiciones que el 
mencionado artículo determ ina.

Lo digo a V. I- á los efectos op or 
tunos. ‘ y

Madrid, 4 de mayq de 1940.'...
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director, general de C o 
rreos y T elecom unicación .

ORDENES de 6 de mayo de 1940 
por las que ¡se con ced e  la ju bila
ción por edad a los Carteros ur
banos que se m encionan.

• Ilixio. S r .: De con form idad  con lo- 
propuesto por esa D irección  G ene
ral, y teniendo en cuenta lo que
preceptúa el artículo 49, capítulo I, 
título III, del Estatruto de Ciases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de. 1926 y el artículo prim ero del 
Decreto de la V icepresidencia • del 
Gobierno de 15 de ju lio de 1939, he 
tenido a bien, declarar en situación  
de jubilado, con derecho al haber 
pasivo, que por clasificación  rle c o 
rresponda, y a partir del día 29 de 
septiembre de 1939, que cum plió la 
edad reglamentaria, al Cartero ur
bano principal, que disfrutaba en 
activo el ,sueldo anual d.c tres m il 
setecientas cincuenta pesetas, don 
Miguel Piquero. Cruz, que estuvo’1 
adscrito a la Cartería de la Admu 
Distraeión Principal de Barcelona.

Lo digo a V. I. a los efectos op or
tunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 6 de m ayo de 1940,—  

P. Jhsé L, de Letona.

llino. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom unicación .

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
propuesta por esa D irección  G ene
ral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa él articulo. 49, capitulo I, 
título III, del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de o ctu 
bre de 1926 y el artículo prim ero 
del Decreto dé la Vicepresidenoia 
del G obierno de 15 de ju lio  de 1939  ̂
he tenido a bien declarar en situa
ción  de Jubilado, con  derecho al h a 
ber pasivo que por c lasificación  le 
corresponda, y a partir d^l d ía  27 
de diciem bre de 1939, que cum plió 
la edad reglam entaria, al Cartero 
urbano principal, que disfrutaba en 
activo el sueldo anual de tres m il 
setecientas cincuenta pesetas, don 

'M anuel Bailo Baselga, que estuvo 
adscrito a la Cartería de la A dm i
n istración Principal de' Barcelona.
. Lo digo a V. I. a los efectos op or 
tunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, & de m ayo de .1941).— 

P. IJ., José L. de Letona. ;

Timo. Sr. D irector general de Cóm
preos y T elecom unicación .

Ibno. S r .: De con form idad  con lo 
propuesto por esa D irección  Gener 
ral, y. teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el articulo 49, capítulo I. 
titulo III, del Estatuto de Clases.. 
Pasivas del Estado de 22 de o ctu 
bre de 1926 y el artículo prim ero 
del D ecreto de la V icepresidencia 
del G obierno de 15 de ju lio d e .1939, 
he tenido a bien declarar en situ a 
ción  dejtfb ilado, con  derecho al h a 
ber pasivo que por clasificación  le 
corresponda, y a partir del día 12 
de enero último, que cum plió la 
edad reglam entaria, al Cartero m\. 
baño m ayor de prim era clase, que 
disfrutaba en activo el sueldo anual 
de seis mil pesetas, don José S a n - 
chis Sanchis. qite estuvo adscrito a 
la / Cartería de la Estafeta de Borja 
(Zaragoza). •

Lo digo a V. L a los efectos op o r 
tunos.

D ios.guarde a V. 1. m uchos años.

M adrid 6 de m ayo de 1940.—  
P. D. José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom unicación ,

ORDEN de 7 de mayo de 1940 p or  
la que se concede  el reingreso al 
servicio activo al Jefe  de Nego
ciado en situación de supernumerario

 por enferm edad, don En
rique Poruzama López. 

lim o. S r .: Este M inisterio, de c o n 
form idad con  lo propuesto por esa 
D irección  Gen'eral y de acuerdo eou 
lo prevenido en el artículo 49 d£l 
Reglam ento (Orgánico de .11 de ju 
lio de 1909, ha tenido a bien con ce 
der el reingreso en el servicio a cti
vo al. Jefe de N egociado de segu n 
da clase del Cuerpo T écn ico  de C o
rreos, en situación de supernum e
rario por enferm edad, don Enrique 
PoZuranuc López. '

Lo digo a V. I. a los efectos op or
tunos. ‘

Madrid. 7 de mayo de 1940. * 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director*general de C o
rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O D E  
M A R I N A

B a,jas 
ORDEN de  1 de mayo de 1940 en 

la que se dispone cause baja en 
la A rm ada . por pase al M in is te
rio del A ire , del personal M éd i
co cuya relación empieza con el 
Capitán don Manuel González  
Escaño y termina con el del 
mismo empleo don Julio Pardo 
Cana lis.

Por haber sido nom brados M é
dicos del E jército del Aire por Ley 
de 26 de abril pasado iD. Ó. 101. . 
págs. 542-43), los Capitanes de S a 
nidad de la A nnada que .figuran 
en la siguiente relación, se d is p o 
ne causen baja en el Escalafón del 
Clierpo de Sanidad de la Armada 
a partir de la revista adm in istra
tiva del presente mes dr mayo, 
conservando el em pleo honon lieü  
que ostentaban en esta fecha :

Don M anue l G onzá lez Escáñó, 



P á g i n a  
3 3 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  EST A D O  1 4  m a y o  1 9 4 0

Don Jasé A. Solana y Gutiérrez
Solana.

Don Angel Caraizábal Bastos. 
Don Manuel Garrote Vega.
Don Antonio Méndez Fernández. 
Don Julio Pardo Canalla.
Madrid, 1 de mayo de 1940.

MORENO

              Escuela Naval Militar
O R D E N  de 8 de mayo de 1940 

desestimando instancia del Ingeniero
 de Minas don Urbano G amir 

Montejo.

'V ista  instancia del Ingeniero de 
Minas don Urbano Gamir Montejo, 
padre de %don Roberto Gamir de 
tíaxeres, aprobado sin plaza en las 
ultimas oposiciones verificadas en 
la Esc ú el a Naval Militar, se des
estima poivtio haber lugar aN lo 
qu * solicita.

'M adrid, 8 de mayo de 1940.
MORENO

ORDEN de 8 de mayo de 1940 des
estimando instancia de don Jo
sé Manuel Bertrán de Lis y  Tamaril.

 

Vista instancia de don José M a
nuel. Bertrán de Lis y- Tamar.it en 
la q u e  solicita dispensa de edad 
para presentarse en la convocato
ria para ingreso en la°'Escuela 
Naval. Militar últimamente publi
cada. se desestima por no haber 
l u g a  i1 u lo que sol icita.
' Madrid, 8 de mayo de 1940.

MORENO

ORDEN de 8  de mayo de 1940 des
estimando instancia de don Ra
fael Aizpuru Morales. 

Vista instancia de don Rafael 
Aizpuru Morales en la que soli
cita dispensa de edad para pre
sentarse en. la convocatoria para 
ingreso en la Escuela Naval Mili
tar últimamente publicada, se des
estima por no haber lugar a lo 
q u e  solicita.

M a d r i d .  8 de - mayo de 194Ü.
MORENO

ORDEN de 8 de mayo de 1940 d es
e st imando instancia de don An
tonia Martin Riera.

Vi.su infancia de dan Antonio

Martín Riera en la que solicita 
dispensa de edad par.a presentar
se en la convocatoria para ingreso 
en la Escuela Naval Militar últi
mamente publicada, se desestima 
por no haber lugar a lo que so
licita.

Madrid, 8 de mayo de 1940.
MORENO

ORDEN de 8 de mayo de 1940 des
estimando instancia de don Luis 
Soldevila Soler.
Vista instancia de don Luis Sol

devila Soler en la que solicita dis
pensa de edad para presentarse en 
la convocatoria para ingreso en la 
Escuela Naval Militar últimamente 
publicada, se desestima por no ha
ber lugar a lo que solicita.

Madrid, 8 de mayo de 1940.
MORENO

Plazas de gracia 
ORDENES de 10 de mayo de 1940 

p o r  la que se concede plaza de 
Gracia a don Manuel Salvador 
Fernández, don José María Calvo 
Solis y don Rafael de Guzmán 
y Hernández. 

Dada cuenta de instancia eleva
da por doña María Fernández M o
lina, esposa del que fue Falangis
ta enéüadrado en las Milicias de 
Sevilla don Manuel Salvador M a
teos, muerto en acción de guerra 
el dia 6 de julio de 1937 en el fren 
te de Madrid, y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia para su h i
jo don Manuel Salvador Feanán- 
dez, S. E. el Jefe del Estado há te
nido a bien acceder a lo interesa
do por * considerarlo comprendido 
en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo último ( D .  O. nú
mero 59).

Madrid, 10 de mayo de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia e le 
vada por don José María CaLvo 
Solis, hermáno del que íué A lfé
rez Alumno de Infantería don A n
tonio Calvo Semprún, muerto en 
acción de guerra el día 25 de no
viembre de 193G, S. E. el Jefe del 
Estado ha tenido a bien conce
derle plaza de gracia como com 
prendido en el punto primero de

la Orden de 3 de marzo último 
(D. O. num. 59). j>

Madrid, 10 de mayo de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia ele- ’ 
vada por doña Dolores Hernández 
y M artínez/m adre del que fué Ca?. 
pitan de Corbeta don Enrique des 
Guzmán y, Hernández y Capitán 
de Intendencia don Miguel de Guz
mán y Hernández, ambos asesina
dos por los marxistas a bordo del 
«España núm. 3»; el día 15 de agos
to de 1936, y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia para su 
hijo don Rafael de Guzmán y Her
nández, S. E. el Jefe del Estado ha 
teñidora bien acceder a lo intere
sado por considerarlo comprendido, 
en él punto primero tie la Orden' 
de 8 de marzo último (D. O, ntí- 

‘ mero 59).
Madrid, 10 de mayo de 1940.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Ascensos
ORDEN de 10 de mayo de 1940. 

confiriendo ascenso al empleo  
inmediato superior a los Tenien
tes Médicos cuya relación em
pieza con don Aurelio Fernández 
Laborda y termina con don Juan 
Gómez López.
En cumplimiento de do que dis

pone el artículo 5.° de la Ley de 
'26 de abril próxim a pasado, in
serta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 121, se con
fiere el ascenso ’al empleo superior 
inmediato, con la antigüedad de 
1.° de marzo de 1940. a los'Tenien
tes Médicos del Cuerpo de Sanidad , 
del Ejército del Aire que a conti
nuación se relacionan:
Tenientes Médicos:

D. Aurelio Fernández Laborda.
D. Vicente López Coterilfe.
I). Francisco Javier • G a r c í a  

' Conde.
D. Julio Avala Fernández.
D. Juan Gómez López.
Madrid,. 10 de mayo de 1940.

YAGÜE
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ORDEN de 10 de mayo de 1940 
confiriendo ascenso a Teniente 
Coronel de la Escala del Aire  
al. Comandante don M arcelino  
Saleta V ictoria .

Para cumplimentar lo dispuesto 
en la Ley de 10 dé "febrero de 1940, 
se confiere el ascenso a Teniente 
Coronel de la Escala del Aire del 
Ayma de Aviación, con la antigüe
dad d^l día 8 de enero de 1940, 
quedando en la situación de dis
ponible en la Quinta, Región Aé- . 
rea, al Comandante don M arceli
no Saleta Victoria, por estar com
prendido en el articulo 3.° de la ci
tada Ley y reunir las condiciones 
exigidas para el ascenso por el De- 
¿réto del 10 de febrero del actual 
y Orden ministerial del l l . de  no
viembre de 1939. '

Este empleo surtirá efectos ad
ministrativos aC partir de la fecha 
de esta Orden.

Madrid¿ 10 de mayo de 1940.

YAGÜE

Aumentos de ventajas

ORDEN de 9 de mayo de 1940 con
cediendo aumento de ventajas de 
15 pesetas m ensua les al C a b o  
Jenaro Aznar Maestre.
Por hallarse comprendido en la 

Orden de 11 de septiembre de 1933 
úD. O.» núm. 21.4), se concede al 
Cabo (hoy Sargento), con destino 
en este Ministerio, don Jenaro Az- 
nar Maestre, el aumento de ven ta - ' 
jas de 15 pesetas mensuales, que 
debe percibir desde 1." de febre
ro de 1939, a diciembre del mismo 
año ,ambos inclusives, y debiendo 
nacérsele la reclamación de este 
devengo por la Cuarta Región A e
rea, en la ((iie tenia su destino ' 
en dichas fechas.

M adrid , 9 de m ayo de 1940.

YAGÜE

B a j a s

ORDEN de 10 de mayo de 1940 
disponiendo c a u se baja en e l  
Ejército del Aire el Capitán de 
Artillería d o n  Félix  Sacristán 
Galarza.

Vllelto a la situación de retira
rlo extraordinario, con arreglo a la 
Orden Circular de (I de marzo úl
timo (B. O. num, .% >, causa baja 
en el Ejercito, del A ire el. Capitán.

de Artillería don Félix Sacristán 
Galarza.

Madrid. 10 de mayo de 1940' 
YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940 dis
poniendo cause baja en el E jé r
cito  del A ire el Teniente don Pe
dro M artínez M iguel. 
Por haber sido nombrado con 

carácter provisional O ficial del 
Cuerpo de Prisiones, según Orden 
del Ministerio de Justicia, publi
cada en el BOLETIN O F IC IAL  
DEL ESTADO núm. 114, de 23 de 
abril último, el A lférez provisional 
de In fan tería  don Pedro Martínez 
Miguel, qúe se hallaba destinado 
en las Fuerzas Aéreas de Marrue
cos; para ̂ seguir un Curso de P ilo - , 
tos, causa baja en el Ejército del 
Airé.

Madrid, 9 de mayo de 1940.

YAGÜE

O RDEN de 10 de mayo de 1940 dis
poniendo causen baja en el E jér
c ito del A ire , por sentencia, los  
señores q u e  f iguran en la rela
ción  que empieza con el Ten ien
te don Julio Bajo de M iguel y 
term ina con el Sargento don M a
riano Pérez G arc í a .
Como consecuencia de sentencias 

dictadas por Consejos de Guerra, 
en que se les imponen penas supe- 

. riores a tres años y un día,’ cau- 
! san ba ja  en el Ejército del Aire: 

Teniente don Julio Bajo de M i- 
¡ guel. •
[ Alférez don Felipe Galán Gon
zalo.

Sargento don Jesús Antón T a 
na rro.

Sargento don Mariano Pérez 
García.

Madrid. 10 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 10 de mayo de 1940 dis
poniendo cause baja en el E jé r
c ito  del Aire el Capitán Médico 
don Pedro Melendo Abad.

A petición del interesado, cau
sa baja en el Ejército del Aire y 
queda a disposición del dé T ie 
rra, del que procede, el Capitán 
Medico del Cuerpo de Sanidad M i
litar don Pedro Melendo Abad. 

.Madrid, 10 de mayo de* 1940, 

YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940 d is
poniendo causen baja en el E jé r
c ito  del A ire los Tenientes don 
Joaquín Navarro Enriquez  y don 
Serafín  Castaño M a rtin .

A petición de los* interesados, 
caüsan baja en el Ejército del A i
re y quedan a disposición del de 
Tierra, del que proceden, los T e 
nientes del Arma de Tropas de 
Aviación don Joaquín Navarro En- 
riquez y don Serafín Castaño M ar
tin.

Madrid, 9 de mayo de 1940.

YAGÜE

Condecoraciones

ORDEN de 9 de mayo de 1940 au
torizando al Capitán de Aviación  
don Ram iro Jo fre Jáudenes para 
usar e l emblema de P ilo to  ho
norario de la Aviación Ita liana .

Se autoriza al Capitán d*: Avia
ción, con destino en la Academia 
del Arma, don Ramiro Jotre Jan
denes, par^ ll¿>ar sobre el unifor
me el emblejna de Piloto Honora
rio de la Aviación italiana, de que 
se halla en posesión.

Madrid, 9 de-mayo de /i 940.

YAGÜ E

ORDEN de 9 de mayo de 1940 au
torizando al Teniente Coronel 
don A nton io  de Rueda Ureta para 
u s a r la insignia de M aestran
te de la Orden Jalifiana de la 
Mehdauia. 

Se autoriza al Teniente Coronel 
de Aviación don Antonio de Rue
da Ureta, para usar sobre el uni
forme la insignia de Maestrant.R 
de la Orden Jalifiana de la Mrh-  
daúia, de que so. h a l l a  en p o s e 
sión.

. M a d r i d ,  ' 9 /de  í j i a y o  d e  1940.

 Y A G Ü E

Derechos pasivos máximos

ORDEN de 10 de mayo de 1940 
concediendo d e re ch o s  p a s iv o s  

m áximos a los señores cuya 
relación empieza con el Capitán  
don Francisco Salas Vaca y ter
m ina con el Sargento d o n
Enrique Rodríguez López.

Vistas las instancias promovidas 
vpr el Capitán y Suboficiales que 
i  «§* relacionan, ep.
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suplica de que se» les conceda aco
gerse a las beneficias de Derechos 
pasivos máximas (pie establece el 
Esta tuto * de Clases Pasivas, lio re- 
suelt.o. en analogía. coja lo dispues- 
L> en las Ordenes Circulares de 22 

, de enero y 29 de marzo de 1934 
( DD. OO. nú meros 20 y 78), acce
der a. Jo .solicitado, dcbiejndo los in 
teresadas abonar, en la forma re
glamentaria, a iriás de las cuotas 
correspondientes, todas las a trasoí
das y los intereses de demora de 
estas, practicándose al efecto, por 
.unirnos corresponda, la oportuna 
liquidación y cumpliéndose, ade
más, cuanto sobre -el particular 
está prevenido:

Capitán don Francisco Salas V a
ca, de la Clínica. de Aviación de 
este Ministerio.

Brigada, don Angel Grandal Se- 
sade. de jas Fuerzas Aereas del 
Atlántico.

Sargento don Federico H e rn á n 
dez Diazs VJe las Fuerzas Aéreas 

. deí Atlántico.
pargrnto don Salvador Lope z 

Paredes, de la. Quinfa, Región Aé
rea.

Sargento don Jo.se Casado Alon
so. de la Quinfa Región Aérea.
. Sargento don Enrique Rodríguez 
López, de lá Quinta Región Aérea. 

Madrid. 10 de. mayo de 1940.

YAGÜE 

ORDEN de 8  d e  mayo de 1940 
 concediendo é s t o  a los Sargen

tos don Juan Lopez Sarabia y 
don Miguel Garga l o del Cerro .

Vjstas las instancias promovidas1 
por los Sargentos, con destino en 
las Fuerzas Aéreas del Atlántico.' 
don Juan López Sarabia y don M i
guel Gargallo del Cerro, en súpli
ca de que se l es conceda acogerse 
a los •beneficios ' de derechos pa
sivo* -máximos, que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto. en a n a l o g í a  co n lo dispues
to en las ( Hdrnes-Circulares de 22 
de m ero y 29 de marzo de 1934 
GD. O - n.unus. 30 y 78) acceder 
a lo solicitado, debiendo los inte
resados abonar., en lá forma regla
mentaria, a mas de las cuotas co
rrespondientes. -tedas las atrasadas 
y  los intereses de demora de- éstas.

. practicándose al efecto, por qu ie
nes ‘corresponda, la oportuna Ii- 
^iiida.aori -,v cum pliéndose ademan.

cuanto sobre el particular está pro
venido.

Madrid, 8 de mayo de 1940.

 YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940 con
cediendo éstos al Teniente don 
Juan R ivero Sánchez y Sargen
tos don Manuel Am arillo  L uque 
y don Dom ingo Año Puchal

Vistas las instancias promovidas 
por el Teniente y Sargentos que 
a continuación se relacionan; en 
súplica de que se les conceda aco
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos, que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dispues
to en ‘las Ordenes circulares de 22 
de enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. OO. números 20 y 78). acce
der a 4o Solicitado, debiendo lo.s in 
teresados abonar .en la forma, re*- 
glámentaria, a inás de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa
das y los intereses/de demora de 
éstas, practicándose al efecto, por 
quienes corresponda, la oportuna 
liquidación y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular , .está 
prevenido.

Teniente 'don Juan Rivero Sán
chez, del Parque Central de > Sa
nidad.

Sargento don Manuel Amarillo 
Luque do las Fuerzas Aéreas de 
Marruecos.

Sargento don Dom ingo Añó Pu
cha, de este Ministerio. '

Madrid. 9 d<j) mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940 dis
poniendo pasen a ocupar las v a c

antes existen  e n  la Academia 
del Arma de Aviación, en 

Leó n, los Suboficiales y el per
sonal de Especialistas que se re
lacionan.

Como resultado do] concurso 
anunciado por este .Ministerio en 
Orden de 14 de abril próximo pa
sado, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL núln. 105, pasan a ocupar 
las vacantes existentes en la Aca
demia del Arma de Aviación, en 
l/mn. ios Suboficiales de la Escala 
de Tierra y d  personal del Cuer
po . de Especialistas del Arma .de

Aviación que a continuación se re
lacionan:

Escala ele ’l 'ic r ra

Brigada dop Nemesio (pampos 
Fernández, de Ja quinta ’Región 
Aerea.

Idem clon Francisco Moreno Ca
no. de la tercera Región Aérea.

Sargento don Onésimo Gutié- 
mó Gutiérrez Lobo, de la quinta 
Región Aérea. '

Sargento don Conrado . Moreno 
Canta.rino, de la Academia* de In 
genieros Aeronáuticos. »

Idem don Juliáh Ortega Galle: 
go. del 26 Grupo.

Idem don Manuel Tirado Fer
nández, de la cuarta Región Aé
rea.

Cuerpo  de Especialistas

Maestro Meca pico don JoséBen- 
goa Pérez, del J.6 Regimiento.

Brigada Mecánico don Basilio 
Pérez Buena, de disponible en la 
cuarta Región Aérea.

Sargento Mecánico don Luis Gó
mez Marrodán, de disponible en la 
quinta Región Aérea.
- Idem id. don Leopoldo Gómez 
Es té vez. del 16 Regimiento.

Cabo Ayudante- Mecánico Fran
cisco’ Abolla Blanco, del 32 Regi
miento. .

Idem  id. id. Celestino Andrés de 
Cabo, del 26 Grupo.

Idem id. id. Julio de Castro San 
José. del. 32 Regimiento.

Idem Id. id. Fernando Perrero 
Velado, del 26, Grupo.
* Idem id. id. Ladislao González 
Fernández, del 32 Regimiento.

Idem  id. id. Eufemio González 
Sánchez, del 16 Regimiento.

Idem id. id. Agustín Gutiérrez 
Lobo, dol 26 Grupo. ’
. Idem id. id. Eugenio López Oor- 
nibe, de da Escuela de Transfor
mación’ de San Javier.

Idem id. id. Juan Martín Iler- . 
nandez. de la Escuela de Trans
formación • de San Javier.

Idem id. id. Aurelio* Martínez 
Burgos, de la Escuela de Pilotos 
de Badajoz.

Idem  id. id. .Antonio Rivas Ca
rreras. del 26 Grupo.

Idem id. id. Máximo Valcárcel 
Vidal, del 26 Grupo.

Idem  id. id. José Yugueros Al
calá, de lá Escuela de Pilotos de 
«E l Copero».
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Cabo Ayudante Montador José 
Cañas Andrés, de la Escuela de 
Transformación de San Javier:

Idem id. id. Francisco Gallego 
-González, del 26 Grupo.

Idem id. id. Rolando Pérez Ro
dríguez, del 26 Grupo.

Cabo Ayudante Armero Mateo 
López Lobo, del 16 Regimiento.

Idem id. id. Manuel González 
Saiz, de la Maestranza de la quin
ta Región Aérea.

Idem id. id. Felipe Pajuelo Pa
lomino, del 16 Regimiento.

Cabo Ayudante Radio Aéreo Al
bino Carnicero Pinilla, del Aeró
dromo dé San Javier (Murcia).

Idem id. id. Julio León López Pe
ña, de la Escuela' de Especialistas 
de Málaga.

Idem id. id. Cesáreo Velasco Nie
to, de la Escuela de 'Especialistas 
de Málaga.

Idem id. id. Antonio López Car- 
bajo, de disponible en la cuarta 
Región Aérea.

Brigada Radio Tierra don José 
Li§ta Blanco, de la Escuela de* Vue
los sin Visibilidad.

Idem id.' Id. 'don Manuel López 
Herrero, de la Estación de Radio 
de Ciudad Real.

'Idem id. id. don Edmundo San- 
, ta María García, de Jefe. dé / Gô * 
nio de Barcelona.

Sargento Habilitado Radio. T ie
rra don Jesús López Abad, de la 
.Estación de Radio de Santiago de 
Compostela..

Brigada Fotógrafo don Restituto 
Reyero Martínez, d e l . 16 Regi
miento.

Madrid, 9 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940 d e s
tinando a La Escuela de Caza de 
Reus a los Alféreces cuya  
relación e m p i e z a  con don Angel 
Illera García y termina con don 
Félix de las Heras Andrés.
Por la presente, quedan desti

nados en la Escuela de Caza de 
Reus, como alumnos de la misma, 
los Alféreces Pilotos que a con 
tinuación se relacionan, ascendi
dos a este empleo por Orden de 6 
del actual (BOLETIN OFICIAL 
número 130).

Relación que se cita 
D. Ángel Illera García.

D. Enrique Ruiz Jiménez.
D. Vicente Aldecoa Lecanda.
D. Carlos Teixidor Rodríguez.
D. Francisco Javier Beriain.
D. Julio de Rentería Pérez.
D. Jaime Pía Ureña.
D. Juan Ibieta Torremendía.
D. Julio Illera Cacho.
D. Antonio Martínez Morillón.
D. José Crespo Rivas,
D. Gustavo Villa-palos Morales, 
D. Fernando Gutiérrez Terán.
D. Joaquín Olano López.
D. José de la Rivá de Riva.
D. Javier María Guibert Amor. 
D. Leopoldo Canella Curbera.
D. Antonio Bartolomé * Fernán- 

dez,
D. Angel Santos Crisóstomo.
D. Juan María Ara-luce Villar.

* D. Félix de las Heras Andrés. 
Madrid, 9 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940  
destinando a las Unidades que se 
indican a los Alféreces Pilotos 
cuya relación empieza con don 
José Carrión Domínguez y  
termina con don Miguel Gasca  
Pérez.
Por la presente, quedan destina

dos fen las Unidades .que se indi
can los Alféreces Pilotos que a con 
tinuación se relacionan, ascendir 
des a este empleo por 'Orden de- 6 
del actual (BOLETIN OFICIAL 
número 130).

Relación que se cita
Don José Carrión Domínguez, al

11 Regimiento. (V.)
Don José María Cuadra Burgos, 

al 11 Regimiento. (V.) ,
Don Javier Martínez de la Riva. 

al 16 Regimiento. (V.)
Don Rafael Puigmoltó Rodríguez, 

al 11 Regimiento. (V.)
Don Enrique Eladio Lobón, a la 

61 Escuadrilla. (V.)
Don Antonio Alvarez Díaz, a la 

61 Escuadrilla. (V .)’
Don Desiderio Pardo Antón, al 

16 Regimiento. (V.)
Don Francisco Javier Ferraz, al

12 Regimiento. (F.)
Don Anselmo García Ruiz, al 12 

Regimiento. (F.)
Don Juan Cabrero Torres, a Es

cuadrilla E s c u e l a  Observado
res. (-O

- Don Francisco Cepa,

a Escuadrilla Escuela Observado
res. (F.)

Don Santiago Martínez Záryt.r, 
al 43 Grupo,. (F.)

Don Miguel Gasea Pérez, al 43 
Grupo. (F.)

Madrid, 9 de mayo do 1940.
YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940  
disponiendo pase destinado a la 
Dirección General de Personal el 
Teniente Coronel d o n  Manuel 
Loma Arce.
Como resultado del concurso 

anunciado por este Ministerio en 
Orden de 18 de abril último (BO
LETIN OFICIAL núm. 112), pasa 
destinado a la Dirección General 
de Personal de este Ministerio, co 
mo Jefe de la Sección de Pensó- 
nal, el Teniente Coronel, disponi
ble en la cuarta Región Aérea, dpri 
Manuel Loma Arce.

Madrid, 9 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940  
disponiendo pase a Tropas de  
Aviación el Sargento don Fermín  
Larrazábal del Barrio.
Como resultado del concurso de 

fecha 21 de noviembre de 1939 
(BOLETIN OFICIAL núm. 325), y 
ampliando la Orden de 25 de abril 
del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL núm. 122), pasa a formar 
parte del Arma de Tropas.de Avia
ción el Sargento Legionario don 
Fermín Larrazábal del Barrio, 
quedando destinado en la primera 
Legión de las referidas Tropas en 
NÍadrid.

Madrid, 9 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de de. mayo de 1940 
disponiendo pasen a servir los 
destinos que se indican el  
personal de Suboficiales de la  
Escala de Tierra, y Cuerpo de  
Especialistas cuya relación em pieza 

con el Sargento don Jesús  
Gutiérrez Baco y termina con el 
soldado Armero José Marín  
Jiménez.

En cumplimiéntu de lo dispuesto 
en lo s  articules £  ajÜSUientos de
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la O rd e n  C irc u la r  de 4 de  o c tu b re  
pasado. (B. O. n ú m .  279), p a s a n  a 
s e rv ir  los d e s t in o s  que se in d ic a n  
a c o n t in u a c ió n  el p e r s o n a l  de 
S ub o f ic ia le s  de la  Escala  de T i e r r a  
y C u erp o  de E sp ec ia l is ta s  que t a m
b ién  se r e la c io n a n .

R ELACION QUE SE CITA
Escala de Tierra

A la Academia de Ingenieros Aero
náuticos

S a r g e n to  don J e s ú s  G u t ié r r e z  
Baco. de  la 4 /  R e g ió n  A érea.  (V.)

A la S e g u n d a  R eg ió n  Aerea  
S a r g e n to  don  José R e c u e r d a  H e 

r r e r a .  d e  la Z o n a  A ére a  de B a le a 
res. (V.)

Cucvjm* fte Especialistas 
Al 31 R e g im ie n to

C abo A y u d a n te  M ecán ico  F r a n 
cisco L eó n  Toro, de lia 6 1 - E s c u a 
dril la .  (V.)

C ab o  A y u d a n te  M o n ta d o r  F r a n 
cisco Q u i n t a n a  H idalgo ,  de Ja 61 
E scu ad r i l la .  <V.)

A l 11 R e g im ie n to  
C ab o  A y u d a n te  M ec á n ico  José  

G u e r re ro  Rui*, de d ispon ib le  en  la
4.a Región Aérea. <.V )

.Cabo  A y u d a n te  A rm e ro  R a fa e l  
N ogales  V e n tó ,  del H  R eg im ien to .  
IV.)

Al 12 R e g im ie n to  
S a r g e n to  M ecán ico  don A n ton io  

R odr íg u ez  M illán ,  de l  44 G rup o .  
(V.)

A la 61 E scuadril la
C abo  A y u d a n te  E le c t r ic is ta  José  

D íaz  R odríguez,  del 16 R eg im ien to .  
'V*>

Al 13 R e g im ie n to  
C ab o  F o tó g ra fo  S a lv a d o r  B aigo-  

i t í  Ibáñp z .  de d ispon ib le  en  Ja 5.* 
R eg ió n  Aérea. <F.)

A l 14 R e g im ie n to
C abo E lec tr ic is ta  Angel E c h e v a 

r r í a  A .i a n a ,  de d ispo n ib le  en la  5.a 
R egión  Aérea. (F.)

Al 44 G ru p o  
B rig a d a  M ecán ico  don. León de 

B e ni t o  Blasco, dé d ispon ib le  en  la
5.r R e e ió n  Aérea. (V. >

Cabo  Ayudante Armero Antonio

G o n zá le z  F a r iñ a s ,  de d ispon ib le  en  
la 5.a R eg ió n  Aérea. (V.)

Al 43 G ru p o
C abo E lec tr ic is ta  C ésa r  N ie to  L o 

renzo. de d isp o n ib le  en  la 5.a R e 
g ión  Aérea, (F.)

A la 51 Escuadril la
Cabo E lectr ic ista  Ja im e de F r u 

tos G onzález, de d isponib le en la 
.V  R egión  Aérea. (F.)

A l 28 G ru p o
C abo  A y u d a n te  M e cá n ico  R a fa e l  

0)11 Barccló ,  do d ispon ib le  en  la  
5." R eg ión  A érea.  (F .)

A la 11 Escuadril la
B r ig a d a  M ecá n ico  d o n  J u a n  J e 

sús A lvarez M en cn d ez ,  de d i s p o n i 
ble en  la 5.H R eg ión  Aérea. (F.)  ’

S a r g e n to  M ecán ico  don  José  YoJ- 
di M u g u e ta ,  de d ispon ib le  en la>5.3 
R eg ión  Aérea. (F.)

C abo  E le c tr ic is ta  S a n t i a g o  M a r 
t ín  G a l ind o ,  d e  d ispon ib le  en  la 5.* 
R eg ió n  Aérea. (V.)

C abo E le c t r ic i s ta  T o m á s  C onde  
L lam as ,  de d ispon ib le  e n  la «6.a R e 
g ión  Aérea. (V.)

A la A c a d e m ia  de Ingenieros  A ero
n áu ticos

C abo A y u d a n te  R ad io  E rn e s to  
M o n te n e g ro  D elgado , de d ispon ib le  
en  la 5 /  R eg ión  Aérea.  (V.)

 A la Escuela  de Especia lis tas
C abo A y u d a n te  M ecá n ico  E n r i 

que  P é rez  V a lm ased a ,  del 32 R e g i 
m ie n to .  (V.)

A la Escuela  de Caza ( R eus)
C abo  A y u d a n te  M ec á n ico  Je s ú s  

S uf te r  C u m en g e ,  del 43 G rup o .  (V.)
C abo  A y u d a n te  M ecán ico  F r a n 

cisco C erv e ro  B o rd e ja ,  d e  d isp o 
n ib le  en  la 5 /  R eg ió n  Aérea.  <F.)

C abo  A y u d a n te  M e cán ico  E p i f a -  
n io  L u en g o  A r tc a g a ,  de d ispon ib le  
en  la  4.a R eg ió n  A érea .  (F.)

C abo  A y u d a n te  M e cá n ico  D o 
m in g o  Ncila  B lanco ,  de d i s p o n i 
ble en  la 4.a R eg ión  Aérea.  (F .)

Cabo A y u d a n te  A rm e ro  José  
M. F.gaña G u ísa se la ,  de d isp on ib le  
en la 4." R eg ió n  Aérea.  (F.)

C abo  M o n ta d o r  E n r iq u e  T o r ró n -  
tegqí M u n ich » ,  de d ispon ib le  e n  Ja 
5* Regior? Aérea. (F.)

A la Escuela  Pilotos  (B ada joz)
C abo A y u d a n te  M ecán ico  José 

N icolás  A ndrino ,  del 32 R eg im ien
to. (V.)

C abo A y u d a n te  M ecán ico  G e ra r 
do G a rc ía  La.tailla.de. de d isponi
ble e n  la  «6.a R eg ión  Aérea, t F.)

C a b o  A y u d a n te  M ecá n ico  José 
L u is  G a ra y  A izp u rú a ,  de disponi
ble e n  la  4.a R eg ió n  Aérea. (F.)

A  la Escue la  Pilotos (Jerez)
B r ig a d a  M ecá n ico  don  Manuel 

Lora  López, del 13 R eg im ien to .  (V.)
S a r g e n t o  M ecá n ico  don  Carlos 

G u e r re ro  G óm ez, de Ja Escuela de 
E sp ec ia l is ta s  de M á lag a .  (F.)

C ab o  Ayudan te .  M ecánico  Julio 
F e r n á n d e z  C ordón ,  de disponible 
en  la  5.n R eg ión  A érea.  (F.)

C abo  A y u d a n te  M ecán ico  F ra n 
cisco M a r t e a e h c  Por t i l lo ,  de dispo
n ib le  e n  la  4.a R eg ión  Aérea. (F.)

A la Escuela  Pilotos (El Copera)
C abo  A y u d a n te  M ecánico  Alfre

do R o d r íg u e z  F e r n á n d e z ,  del 16 
R eg im ien to .  (V.)

A la Escuela  Pilotos (Alcantarilla)
Cabo A y u d a n te  M ecánico  F ra n 

cisco B i u r r u n  Berolz, de disponi
ble. (F.)

A la Escuela  Pilotos ( S a n  Javier)
S a r g e n to  M ecán ico  don José 

C u m p lid o  F e rn á n d e z ,  eje disponi
ble e n  la c u a r t a  R eg ión  Aérea. (F.)

C abo  A y u d a n te  M ecánico José 
M a r ía  E e h a b u r u  L a r ra ñ a g a ,  de 
d ispon ib le  en  la  c u a r t a  Región Aé
rea .  (F.) '

A la P r im e ra  R eg ió n  Aérea
B rig a d a  M ecán ico  don Angel 

Alonso A ntón ,  de l 27 Grupo. (V) 
( P a r a  inspecc ión  fab r icac ión  Cons
t ru c c io n es  A e ro n á u t i c a s ) .
. S a r g e n to  M ecán ico  don Ensebio 
P la g a ro  V alluerca ,  de  disponible 
en  la c u a r t a  R egión  Aérea. (V.) 
( P a r a  inspecc ión  fab r icac ión  Cons
t ru cc io n es  A e ro n áu t icas .)  i

A la S e g u n d a  R eg ión  Aerea
C abo A y u d a n te  M ecánico Ger

m á n  Díaz  Pérez ,  de disponible en 
la  c u a r t a  R egión Aérea. (F.)

Cabo A y u d a n te  A rm ero  J u a n  An
ton io  S á n c h e z  J im énez ,  de dispo
nib le  en  la c u a r t a  R egión Aerea. 
( V , ) ;
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A la Tercera. R egión  A érea

Cabo Ayudante Radio Emilio 
Marqués Segai'ra, de la 11 Unidad 
de Radio. (V.) (Para Manises, Va
lencia.) 

Cabo Ayudante Armerp Antonio j  
González Coca, de la Maestranza 
de la Zona Aérea de Marruecos.

• (V.) 
Cabo Ayudante Armero Enrique 

' soto Linares, del 27 Grupo. (V.)
Cabo Ayudante Armero Jesús 

Angel Escorza Marín, de la 11 Es
cuadrilla. (V.) 

A la Zona A erea  del A tlántico

Cabo Ayudante, Armero Mátias 
Diez Ibaibarriaga, de disponible en 
la cuarta Región Aérea. ‘ (V.)
A la M aestranza P rim era R egión  

 Aérea

Cabo Ayudante Armero Jesús 
Reboredo Rey, de disponible en la 
cuarta Región Aérea. (V.)
A la M aestranza Segunda R egión  

A érea  • .

Cabo Ayudante Armero Miguel 
López López, de disponible en la 
quinta Región* Aérea. (P.)
A la * M aestranza T ercera  R egión

A érea

Cabo Ayudante Armero José 
Amillategui Churruca, de disponi
ble en la quinta-Región Aérea. (F.)
A la M aestranza Cuarta R egión

Aérea  ¡

Cabo Ayudante Armero Enrique 
Laborda Crucelegui, del 27 Gru- • 
po. (V.)
A la M aestranza Q uinta  R egión

A érea

Cabo Ayudante Armero Ignacio 
García Sanz; de la 11 Escuadri
lla. <v.)

Cabo Ayudante Armero Manuel 
Ronco Guerrea, 25 Grupo. (V.)

A la Estación R adio Sanjurjo  

Cabo Ayudante Radio Pedro Los- 
co Santacristina, de disponible en 
k quinta Región Aérea. (F.)

A la Estación R adio Laraclic 

Cabo Ayudante Radio Eugenio 
Bermúdez Acero, de disponible en 
la quinta Región Aérea. (F.)

^  h  11 Unidad de Radio

Cabo Ayudante Radio Rodrigo 
María Gómez Rodríguez de Cela.

de disponible en la quinta Región 
Aérea. (F.) 1
A la Dirección G en eral Aviación Civil 

(T ráfico A éreo)

Sargento Mecánico don Jesús 
Blanco Diez, del 24 Grupo. (F.)
A la Sección de A rm a m en to  (D irección  

G enéral de M aterial)  .

Soldado Armero José Marín Ji- 
, ménez, de disponible en la quinta 

Región Aérea. (F.)
Madrid, 8 de mayo de 1940.

YAGÜE 

Concursos
ORDEN-CIRCULAR de 8 de mayo 

de 1940 publicando relación de  
Oficiales admitidos para formar 
parte del Arma d e . Tropas de 
Aviación que cursarán papeletas 
de petición de destino , y cuyo 
relación empieza con el Capi
tán don Manuel Groizard Mon
tero y termina con el Teniente 
don Manuel Navarro Garnica.

Como resultado del Concurso de 
fecha 16 de noviembre de 1939 
(B. O. núm. 321), en la segunda 
selección han sido admitidos pa
ra formar parte del Arma de Tro
pas de Aviación los Oficiales que 
a continuación se relacionan, los 
cuales, sin moverse de su puestos 
actuales, cursarán telegráficamen- 

' te o por papeleta al Ministerio del 
Aire, en el plazo de ocho dias, pe- 

j tición de destino, solicitando has- 
, ta tres de los siguientes: Primera, 
Segunda, Tercera, Cuarta y Quin
ta Legiones, con cabeceras de m an
do en Madrid, Sevilla, Valencia. 
Zaragoza y Valladolid, respectiva
mente: Banderas de Paracaidistas 
de Madrid y Bandera independien
te de Baleares, Marruecos y Ca
narias.

RELACION QUE SE CITA  
Infantería 

Capitanes d e  com p lem en to  
D. Manuel Groizard Montero.
D. Juan Moreno Fernández.

Capitán provisional

D. Eduardo Mosquero Suárcz,Fi- 
gueroa.

T en ien tes provisionales  

D. Antonio Leyva Andia.
D. Eugenio Calderón Sola. 
D. Federico Martin Gallego. 

D. César Alonso Sanabria.
D. Antonio Carrillo Granadilla.
D. Francisco Thomas Soler.
D'. José del Castillo de la Puerta. 
D. M iguel'A lfonso Fidalgo Díaz..' 
D. Manuel Esponera Vicent.
D. Víctor Elviro Remedios.
D. Francisco Bagués Alvarez.
D. Fernando Morell Rubio.
D. José Antonio G a r c í a  Ar- 

güelles.
D. Antonio Lima Rincón.
D. Amalio Gallego Ruiz.
D. Antonio Bcnavides Martines 

V ictoria.i 
D. Antonio Linares Moheda-no.
D. Pedro Hernández Sánchez.
D. Jesús Elviro Salgado.
D. Angel Descalzo Díaz.
D. Víctor Suárez J3árcena.
D. Fernando Lucas. Martínez.
D. Juan González Angoso.
,D. Claudio Sánchez "Mariscal.
D. Manuel Rodríguez Moyano.

A lféreces provisionales

D. Gabriel Erodes Roda.
D. Fermín Alarcón de la Oliva.
D. Casen San Miguel de Urquijo. 
D. Alejandro Martínez Camino. 
D. José María Gohzález Olmedo. 
D. Emilio Ruiz Martínez.
D. Manuel García Miranda.
D. Manuel Mesada García.
D. José María Izquierdo Sánchez 

Prades.
D. Gabriel R u i z  Almodovar 

Mateo.

Caballería

'T en ien te provisional 

D. Bartolomé Peláez Torralba. 
Artillería

T enien tes provisionales

D. Francisco Navarro Blanco. 
D. Rafael Girón Muñoz.

Aviación

T en ien tes de com p lem en to

D. Cecilio López Guevara Cortés. 
D. José Fernández del Rio.

T en ien tes provisionales

D. José Novo González Posada.
D. Fabián Vicente del Valle.
D. Juan José Lartigue Astier. 
D.-José Rubio Martínez Chacón.
D. Luis Gómez del Barco.
D. Luis Alfonso Villalairí Linaje1.
D. Dionisio Labandera Gcnovcs.
D Enrique Velasen Martínez.
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D. Miguel Ruiberriz de Torres 
Pérez.

D. Samuel Estefanía Vallés.
D. José Luís Ceballos del Valle. 
D. Francisco Feregrin Puga.
D. Joaquín Díaz Díaz.
D. Rafael Muñoz Gutiérrez.
D. Ramón Salas Larrazábal.
D. Miguel Navarro Garufea,

Madrid, 8 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940 re
solviendo concurso para proveer 
54 plazas de Ayudantes de In
geniero y señalando destinos.

Como resultado del concurso 
anunciado por este Ministerio, con 
carácter eventual, para proveer 54 
plazas de Ayudantes de Ingeniero, 
anunciado por Orden d e ' 31 de 
enero último, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 33, y previos los exámenes 
correspondientes, a propuesta de 
la Direccióii General de Infraes
tructura, pasan a ocuparlas los se
ñores siguientes;

Sección de Obras
Don Albino Pér^z Villa y don 

Manuel de las Casas Rementería.

Primera Región Aérea
Don Fernando Aranaz Walls, don 

Bernardino Moreira Martínez, don 
Félix del Valle Alonso, don M a
nuel Moncayo Sanz, don Francis
co Suardíaz Carús y don Manuel 
Matéu Martínez,

Segunda Región Aérea 
Don Ildefonso Bello Perdomo, 

don Luis González Martínez, don

Pascual tópez López y don Mar
tin Vivo Pérez.

Tercera Región Aérea
Don Carlos Mira- Bas, don T o

más Fovedano Vargas, don Vicen
te Sánchez de Priede, don Salva
dor Cuvertorell Lucas y don Ale
jandro Herraiz Regúlez.

Cuarta Región Aérea 
Don C am elo  Marsella Castro, 

don Nicolás Lizau Reclusa. don Luis 
Gallego Iglesias, don Benjamín 
Meler Baldelldu y don Julio Rodrí
guez García.

Quinta Región Aérea
Don Mariano González Flores, 

don Angel Alonso Bárcena, don 
Bernardo Centeno Callejo-, don 
Joaquín Hernández Bretón, don 
Benjamín Gras Robert y don Je
sús Molinero Peñalba.

Fuerzas Aéreas de Baleares
Don Rafael Carbonell Picornell, 

don Dionisio J. Terrasa Noguera, 
dnn Pedro Bestard Alvarez y don 
José María Gacias Marti.

Fuerzas Aéreas de Marruecos
Don Manuel Amoll Martínez, don 

Juan Astorga Quirós, don Alfredo 
Asensio Egea y don José Lisardo 
Orejón.

Fuerzas Aéreas del Atlántico
Don Agustín Portillo Hernán

dez, don José Barrero Torres, don 
Ulises Suárez Hernández y don J$>- 
sé L. Carballal López.

La presentación, para los resi
dentes en Madrid, se hará en el 
plazo de ocho días, en la Direc
ción General de Infraestructura; 
debiendo verificarla los demás, en 
el mismo plazo, en las Jefaturas de

las Regiones donde hayan sido des
tinados.

Madrid, 9 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 10 de mayo de 1940 
disponiendo pase destinado a la 
Sección de Estudios y Experiencia

 el Ayudante de Talleres, asi
milado a T eniente, don Fran
cisco Churtichaga Larrauri .

Pasa destinado a la Sección de 
Estudios y Experiencias de la Di
rección General de Material, el 
Ayudante de talleres: de Ingenie
ros. asimilado a Teniente, don  
Francisco Churtichaga Larrauri. 

Madrid, 10 de mayo de 1940.
YAGÜE

Escala del Aire 
ORDEN de 8 de mayo de 1940 dis

poniendo pasen a formar parte  
de la Escala inicial del Aire los 
Jefes y Oficiales cuya relación 
empieza con el Comandante don 
Julio García de Cáceres y ter
mina con el Capitán don José 
María Fernández Alarcón.

Como continuación de la Escala 
provisional, publicada por Orden de ‘ 
28 de diciembre de 1939 (B. O. nú
mero 365) y 20 de febrero de 1940 
(B. O. número 53), se publica la . 
relación de los Jefes y Oficiales 
que ingresarán en la Escala'del Ai-' 
re por haber cumplido las condi
ciones necesarias, todos los cuales, 
transcurridos diez días desde la 
publicación de esta Orden, duran
te los que podrán hacerse peticio
nes al Ministro del Aire sobre rec
tificaciones, pasarán a formar par
te de la Escala inicial, intercalados 
en el- lugar que se indica:

N O M B R E S Antigüedad  
de Alférez Colocado a continuación de:

Comandante don Julio García de CáCeres ....... 6-1913 Teniente Coronel don Roberto 
White Santiago.

Comandante don Antonio Vázquez Figueroa 11-1921 Comandante don Antonio An
drés Ruiz del Arbol.

Capitán don Luis Serrano de Pablo ......... ..................... 7-1928 Capitán don Mariano González 
Cutre.

Capitán don José María Fernández Alarcón .............. . 7-1928 Capitán don Francisco Alonso 

' Pimentel,
Madrid, 8 de mayo de 1940. — YAGUE.
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Escala de Tierra 
ORDEN de 8 de mayo de 1940 dis

poniendo pasen a form ar parte 
de la Escala de Tierra los com
prendidos en la relación que em
pieza con el Comandante don 
Virgilio Rodríguez Sbarbi y ter
mina con el Capitán don Timo
teo Valiente Sánchez.

 Como continuación de la Escala 
provisional, publicada por Orden 
ministerial d-e 23' de diciembre de 
1939 (B. O. número 365) y 20 de 
febrero de 1940 (B. O. número 53). 
se publica la relación de los Jefes 
y Oficiales que ingresarán en la 
Escala de Tierra por cumplir las 
condiciones necesarias, todos los

cuales, transcurridos diez días des
de la publicación de esta Orden, 
durante ' los ' que podrán hacerse 
peticiones al Ministro del Aire so
bre rectificaciones, pasarán a for
mar parte de la. Escala inicial in
tercalados en el lugar que se in
dica:

N O M B R E S Antigüedad 
de Alférez Coloeado a continuación d e :1

Comandante don Virgilio Rodríguez Sbarbi........................

Comandante don Carlos Fernández de Córdoba .y Lamo 
de Espinosa ................. ................................................................ .

Comandante don Virgilio García Sanz ........ .......................

Comandante don Fernando Medina Benjumea ............

Capitán don Timoteo Validhte Sánchez ................... .

Madrid, 8 de mayo de 1940.— YAGUE.

6-1914

8-1915

6-1918 

11-1921

7-1934

Comandante don Rogelio Azaol 
Ondarza.

Comandante don Rafael Calvo 
Rocíes.

Comandante don ' Tomás Ruiz 
Jiménez.

Comandante don Pedro Valdés 
Mar tel.

Capitán don Pío Rodríguez No-
voa.

Escuelas
ORDEN de 9 de mayo de 1940 nom

brando Alumnos de la Escuela 
de Caza de Reus a los Tenien
tes cuya relación empieza c o n  
don Fernando María de L uxán  
García y termina con don Seve
riano Peleteiro Alvarez.

For la presente, quedan nombra
dos Alumnos de la Escuela de Ca
za de Reus los Tenientes que a 
continuación se relacionan, sin ¡ 
pérdida de sus actuales destinos:

Relación que se cita
Teniente don Fernando María 

de Ltpcán García, del 14 Regi- 
' miento.

Idem don Eduardo Martínez Pa- 
salodos, del 14 Regimiento,

Idem don Rafael del Pozo y de 
la Piedra, del 12 Regimiento;
* Idem don Luis Rey Rodríguez, del 
15 Regimiento.

Idem don Eduardo Laucirlca 
•Charle, del 12 Regimiento.

Idem don Rafael Lorenzo Belli
do, del 14 Regimiento.

Idem don Francisco López Ma
yo. del 12 Regimiento.
' Idem don Santos Gazteíz-Go- 
geascoa Larrinaga. del 43 Grupo.

Idem don Antonio Cárdenas 
Echevarría, del 16 Regimiento.

Idem don Juan Carbot Amigúete 
del 11 Grupo.

Idem don Severíano Peleteiro Al
vares, del 43 Grupo.

Madrid’, 9 de mayo de 1940.
Y AGÜE

 Medalla de Africa
ORDEN de 9 de mayo de 1940 con

cediendo ésta al Sargento don 
Pedro Fomcuberta de Prados y 
al Cabo José Gallego del Barco.
Por hallarse comprendidos en lo 

i que dispone el párrafo segundo del 
artículo segundo de ia Real Orden 
Circular de 7 de julio de 1916 («C; 
L.» núm. 139), se concede la Me
dalla de Africa al Sargento don 
Pedro Foiftcuberta de Prados y al 
Cabo José Gallego del Barco, des
tinados en este Ministerio y en la 
17 Unidad de Servicios, respectiva
mente.

Madrid, 9 de mayo de 1940.
YAGUE

Medalla de Sufrimientos 
por la Patria

ORDEN de 9 de mayo de 1940 con
cediendo ésta al Capitán d o n  
Mariano González Cutre.
Con arreglo al Decreto de 1 de 

octubre de 1938 (BOLETIN - OFI
CIAL núm. 39) y Orden de 25 de 
mayo de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
núm. 148). en relación con lo pre
ceptuado en el Reglamento de 15

de marzo último, se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, sin pensión, al Capitán de 
Aviación don Mariano González 
Cutre, con d e s t in o  en la Academia 
del Arma en León.

Madrid, 9 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 10 de m ayo de 1940 
concediendo la Medalla de Su
frim ientos por la Patria al Co
mandante don Tomás Ruiz Ji
ménez y Teniente de Comple
m ento don Angel Aramendia 
Lasanta.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento aprobado por Decreto 
de 15 de m a r / .n '  ú lt im n , se concede 
la Medalla de .Sufrimientos por'la 
Patria, con cinta amarilla de can
tos verdes y - aspa roja, al Jefe y 
Oficial de Aviación que a conti
nuación se relacionan: 

Comandante don Tomás Ruiz Ji
ménez, con destino, en el 12 Regi
miento de Aviación, herido el día 
13 de noviembre de 1936, siendo 
Capitán. Debe percibir la pensión 
de 960 pesetas e indemnización de 
4.500 pesetas. x

Teniente de Complemento don 
Ang*l Aramendía Lasanta. resi
dente en Madrid, herido el dia 17 
de agosto de 1937, siendo Alíérez.
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Debe percibir la pensión de 5.700 
pesetas y la indemnización de pe- 
setas 1.600.

Madrid, 10 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 10 de mayo de 1940 
concediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a doña 
María del Pilar Herreros de Te
jada Azcona.  
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Reglamento aprobado por Decreto 
de 15 de marzo último, se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria,, con cinta negra y carácter 
honorífico, a doña Muiría del Pi
lar-Herreros de Tejada Azcona, por 
fallecimiento de su esposo, Capi
tán de Aviación don José Calderón 
Gaztelu, a consecuencia de las he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 16 de febrero de 1937. 

Madrid, 10 de mayo de 1940. , 
YAGÜE

ORDEN de 10 de mayo de 1940 
concediendo la Medalla de Su
frim ientos por la Patria al Co
mandante de Aviación don To
más  Moyano Araiztegui.
Con arreglo a lo dispuesto en el, 

Reglamento aprobado por Decreto 
de 15 de marzo de 1940, se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con cinta azul, sin pensión, 
al Comandante de Aviación, Ca
pitán* de Corbeta honorario, con 
destino en la Cuarta Región Aé
rea, don Tomás Moyano Araiz
tegui.

Madrid, 10 de mayo de 1940.
YAGÜE 

Premios de constancia
ORDEN de 8 de mayo de 1940 con 

cediendo el premio de constan
cia de 30 pesetas a los Cabos que 
se- citan.

i
Por hallarse comprendidos en la 

Ley de 5 de julio de 1934 («C. L.» 
húmero 375), se concede el premio 
de constancia de 30 pesetas m en
suales a los Cabos de la quinta y 
cuarta Regiones Aéreas Miguel 
Antequera Galán y Mariano Fe- 
rruz Martínez, el que empezarán a 
percibir a partir del 1 de marzo 
último y de 1 de mayo actual, res
pectivamente.

Madrid, 8 de mayo de 1940.
YAGÜE

Premios de constancia
ORDEN de 8 de mayo de 1940 con 

cediendo el premio de constan
cia de 30 pesetas a los Cabos que 
se-citan.
Por hallarse comprendidos en la 

Ley d.e 5 de julio de 1934 («C. L.» 
húmero 375), se concede el premio 
de constancia de 30 pesetas m en
suales a los Cabos de la quinta y 
cuarta Regiones Aéreas Miguel 
Antequera Galán y Mariano Fe- 
rruz Martínez, el que empezarán a 
percibir a partir del 1 de marzo 

' último y de 1 de mayo actual, res
pectivamente.

Madrid, 8 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 9 de mayo de 1940 con 
cediendo el premio de. constan
cia de 30 pesetas mensuales al 
Sargento don Jenaro A z n a r  
Maestre.
Por hallarse comprendido en la 

Ley de 5 de julio de 1934 («C. L.» 
número 375), se concede al Cabo 
(hoy S,argentó)/f con destino en es
te Ministerio, don Jenaro Aznar 
Maestre, eL premio de constancia 
de 30 pesetas mensuales, que de
be percibir desde 1 de marzo de 
1939 a diciembre del mismo año, 
ambos inclusives, y debiendo ha
cérsele la reclamación de este de
vengo por la cuarta Región Aé
rea. en la que tenía su destino en 
dichas fechas.

Madrid, 9 de mayo de 1940.
YAGÜE

Situaciones 
ORDEN de 10 de mayo de 1940 

disponiendo pase a la situación 
de «procesado» el Teniente Co
ronel don Fernando García Ló
pez.
Cesa en el mando del 16 Regi

miento y pasa a situación de «pro
cesado» en la Primera Región Aé
rea, el Teniente Coronel del Arma 
de Aviación (Escala del Aire) don 
Fernando García López.

Madrid, 10 de mayo de 1940.
YAÓÜE

Situaciones 
ORDEN de 10 de mayo de 1940 

disponiendo pase a la situación 
de «procesado» el Teniente Co
ronel don Fernando García Ló
pez.
Cesa en el mando del 16 Regi

miento y pasa a situación de «pro
cesado» en la Primera Región Aé
rea, el Teniente Coronel del Arma 
de Aviación (Escala del Aire) don 
Fernando García López.

Madrid, 10 de mayo de 1940.
YAÓÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 18 de abril de 1940 en 
que se admiten, sin sanción a 
sus derechos, al Aspirante a M é
dico Forense y Médico Forense 
sustituto que se citan.
limo. Sr.: De conform idad con

la propuesta de V. I., que acepta la 
formulada por la Jefatura de D e
puración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero del pasado 
año, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionarios puedan co
rresponderá a don Amalio Gran
de Cortijo, Médico Forense susti

tuto del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Belmonte 
(Cuenca), y a los que en su día 
puedan correspondería a don Car
los Mendo A u 1 e t, Aspirante .al 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses.

Lo digo a V. I. para, su con ocí-' 
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 3 de mayo de. 1940 por 
la que se incoa expedienté for
mal a don Matías Domínguez 
Cuesta, Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.
limo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instruc
tor Jefe de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia.

Este Ministerio, con arreglo a 
lo preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se re
fiere el apartado b) de., artículo 5.° 
de la misma a don Matías Domín
guez Cuesta, Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
U no. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 3 de mayo de. 1940 por 
la que se incoa expedienté for
mal a don Matías Domínguez 
Cuesta, Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.
limo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instruc
tor Jefe de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia.

Este Ministerio, con arreglo a 
lo preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se re
fiere el apartado b) de., articulo 5.° 
de la misma a don Matías .Domín
guez Cuesta, Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
U no. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 4 de mayo de 1940 en 
que se adm iten, sin sanción, a. 
don Rafael Vanees de las Muñe
cas. Oficial Auxiliar de la Ins
pección de los Tribunales de Ma
drid, y a don Ramón Valles Cas- 
tello u , Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Falset. ■
limo. Sr.: De conformidad coa

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jef£ designado al efecto, 

E~to Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.° de,la Ley de 10 de 
febrero de 1939, ha resuelto admi
tir. sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderá a d on .R y  
fací Vanees de las Muñecas, Olí-
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cial, Auxiliar de la Inspección de 
los Tribunales de Madrid, j  a don 
Ramón Valles Castellnou! Algua
cil del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción 1e Falset. 

Píos guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 4 de mayo de 1940 por 
la que se ordena la instrucción  
de expediente, conform e al apar
tado b) del articulo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a 
los Secretarios Judiciales que se 
citan.

limo S r.: Examinadas las dili
gencias instruidas para Remirar la 
conducta observada en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacio
nal por don Fernando Gamero Va
ra y don José Girones Pont, que 
en 18 de julio de 1936 desempeña
ban los cargos de Secretan ŝ en 
los Juzgados de Primera Insconcia 
e Instrucción de M oia de Rub'ie- 
los y Muía, respectivamente, y de 
conformidad con la propuesta de 
V. I., que acepta la formulada por 
la Jefatura de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio acuerda que se 
instruya a los expresados Secreta
rios Judiciales el expediente a que 
se refiere el apartado b) del ar
tículo 5 / de la Ley de 10 de fe
brero del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo dé 1940.

BILBAO EGUIA
limo. fír. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 7 de mayo de 1940 en 
que se nombra. Oficial segundo 
de Sala de la Audiencia Provin
cial de Cuenca a doña María del 
Pilar Heredero Gallego.
limo. Sr.: De conform id ad  con  

lo dispuesto en el articu lo  5.° del 
Decreto de 31 de enero de 19&5, 

Este M inisterio acuerda n o m 
brar para la p laza  de Oficial se- ,

'gundo de Sala de esa Audiencia, 
dotada con el haber anual de 6.000 
pesetas, y vacante por défunción 
de don Wenceslao Lucas Aledón, 
a doña María del Pilar Heredero 
Gallego, Letrado, que ha sido pro
puesta en terna por la Junta de 
Gobierno de la misma Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audien

cia Provincial -de Cuenca.

ORDEN de 7 de mayo de 1940 por 
la que se admite, sin sanción , a 
don Manuel Inclán Alvare ; M é
dico Forense de Noya , y al As
pirante a Medico Forense don 
Juan Molina Fernández,

limo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de V. I., qué acepta 
la formulada por la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,.

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo quinto 
de la Ley de 10 de febrero del pa
sado año, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los dere
chos que como funcionario pue
dan correspondefle a don' Manuel 
Inclán Aívaré, Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Noya, y a los que 
puedan, en su día, corresponderle 
a don Juan Molina Fernández, As
pirante al Cuerpo Nacional de Mé
dicos forenses.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 3 de mayo de 1940 por 
la que se dispone la jubilación 
forzosa del Notario de Valencia 
don Miguel Castells y Cubells.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de. 13 de ju 
lio de >936 y en los artículos 37 del

vigente Reglamento Notarial .y 37, 
40 y concordantes del anexo 1.° 'del 
mismo, y visto el expediente per
sonal de don Miguel Castclls y Cu- 
bells, Notario de Valencia, del cual 
resulta que éste ha cumplido los 
setenta y cinco años de edad y ha 
desempeñado el cargo de Notario 
por más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación, forzosa del 

tmencionado funcionario, asignán
dole la pensión «anual vitalicia de 
doce mil pesetas, que le serán sa
tisfechas por mensualidades ven
cidas con cargo a los fondos de la 
Mutualidad Notarial, de conform i
dad con lo que preceptúan las dis
posiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por 
la que se imponen las sanciones 
que se indican al Notario de 
Avilés don Julio Moran y G on
zález Longoria.

limo. Visto el expediente ins
truido al N otario/le Aviles don. Ju-r 
lio Moran y González Longoria y 
el informe del Instructor.

Este Ministerio, de .conform idad 
con ló dispuesto en la Ley' d«' 10 
de febrero de 1939, ha acor dar lo  
imponer al mismo las sanciones de 
traslación forzosa con prohibición 
de solicitar vacantes en concursos 
durante un año e inhabilitación 
para el desempeño de. puestos de 
mando o de confianza.

Lo que di?go a V. I. para r-u co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I*. muiTips años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940 .

BILBAO E G UIA
limo. Sr. Director General de los 

Registros v del Notariado.
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M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 25 de abril de 1940 en  
que se separa del servicio a don  
R am ón de Abaria y M unt, J efe  
de Adm inistración  de segunda  
clase del Cuerpo. Pericial de  
Aduanas.

Ilmo. Sr.: Por hallarse com pren
dido en el articulo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y de 
conform idad  con  lo establecido en 
el 10.°, don  R am ón  de Abaria y 
M unt, Jefe de Adm inistración de j 
segunda clase^ del Cuerpo de P eri- j 
tos de Aduanas,

Este M inisterio, haciendo uso de 
la facu ltad que le está con ferida  
por la  citada Ley, acuerda la se
paración  definitiva del servicio del 
expresado funcionario  y su b a ja  en 
el Escalafón  del Cuerpo a que pér- 
t onece.

Lo que com unico a V .-I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 25 de abril de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.

lim o. Sr. D irector general de A dua
nas.

ORDEN de 26 de abril de 1940 en  
que se separa del servicio a don  
Francisco Pcrcr M emibrives, P or
tero  de segunda clase de los M i
n isterios C iviles.

Timo. Sr.: Por hallarse com pren 
dido en el articulo n oveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y  
de con form idad  con  lo  establecido 
<m el décim o, 'don Francisco P é 
rez M em brives, P ortero de segun
da  clase de los M inisterios civiles, 

Este M inisterio, h aciendo uso de 
la facu ltad que ¡le  está con ferida  

.p o r  la citada Ley, acuerda la se 
paración  definitiva del servicio del 
expresado funcionario  y su ba ja  en ¡ 
el. Escalafón del Cuerpo a que per
tenece. • ,

Lo que com unico a Vi I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m u chos años. 
M adrid, 26 de abril de Í940.—  

P. D.. Enrique Calabia.
lim o. Sr. D irector general de Adua-

r , a  5t

ORDEN de 8 de m ayo de 1940 en  
que se desestim a el escrito  de 
súplica del J efe de A dm inistra
ció  de prim era clase don A l
fon so  Fernández del Castillo, que 
desem peñaba el cargo de T eso
rero en  la D elegación  de H acien
da de Cádiz solicitando m odifi
cación  del acuerdo de la P resi
dencia de la Junta T écnica  del 
E stado , por el que se dispuso la 
cesantía del referid o fu n cion a
rio.

lim o. Sr.: EL Consejo de M inis
tros, a propuesta de. este M inis
terio, ha acordado desestim ar el 
escrito de súplica elevado a S. E. el 
Jefe del Estado por don Alfonso 
Fernández del Castillo. Jefe de Ad
m inistración  de prim era clasé del 
Cuerpo G eneral de Adm inistración 
de la H acienda Pública, que des
em peñaba el cargo de Tesorero en 
la D elegación  de H acienda de C á
diz, solicitando m odificación  del 
acuerdo de la Presidencia de la 
Junta T écn ica  del Estado fecha  29 
de ju lio de 1937, por el que se dis
puso la cesantía 'del m ism o com o 
responsable de la falta m uy gra
ve de probidad, prevista y san cio 
nada en los artículos 58 y 60 del 
Reglam ento de 7 de septiem bre 
de 1918, debiendo, en su con se
cuencia! estarse a lo resuelto y o r 
denar el archivo de todo lo a c 
tuado.

Lo que com unico a V. I. para su 
cum plim iento y efectos consigu ien
tes.

Dios guarde a. V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de m ayo de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.
lim o. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 8 de m ayo de 1940 en  
que se desestim a escrito  d e  sú
plica del Oficial prim ero de H a
cienda don Joaquín Pareja O bre
gón y Sartorius solicitando m o
dificación  del acuerdo de la P re
sidencia de la Junta T écnica del 
Estado por el que se separó del 
servicio  al referid o  funcionario.

lim o. Sr.: El Consejo de M inis
tros, a .p rop u esta  d¿ este M iniste
rio, ha acordado desestim ar el. es
crito de súplica elevado a S. E. el 
Jefe del Estado por don. Joaquín 
Pareja. Obregon y Sartorius. O fi

cial prim ero del Cuerpo General 
de A dm inistración de la Hacienda 
pública, que prestaba servicio en la. 

.Subdelegación de Jerez de la Fron
tera, solicitando m odificación  del 
acuerdo de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 
29 de ju lio de 1937, per el que se 
sancionó al referido funcionario 
con  la separación  del servicio, por 
abandono del m ism o, -según los 
preceptos de la Ley de 22 de ju 
lio de 1918 y. R eglam ento para su 
aplicación  de 7 de septiem bre del 
m ism o año, debiendo, en su conse
cuencia, estarse a lo resuelto y qr- 
denar el archivo de todo lo ac
tuado.

Lo que com unicó a V. T. para su 
cum plim iento y efectos consiguien
tes. •

Dios guardé a V. I. m uchos años.
M adrid, 8 de m ayo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

lim o. Sf. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de abril de 1940 de
jando sin e fe c to la resolución de 
9 de m arzo de 1939, por la que 
se separó del servicio al Auxiliar 
a extin gu ir  doña Amparo Su
birana V icente.

lim o. Sr.: V isto el expediente de 
revisión  instruido a instancia del 
Auxiliar, a extinguir, de este De
partam ento doña Am paro Subi- 
rana V icente, separada del servi
cio p or  O rdeh de 9 de marzo de 
1939, ,

Este M inisterio, de conformidad 
con  la propuesta del Juez instruc
tor, y en ap licación  de lá Ley de 
1() de febrero del antes menciona
do año, ha tenido a bien disponer 
quede sin efecto  la citada Orden 
y, en su consecuencia , sea readmi
tida al servicio del Estado la re
ferida Auxiliar, a extinguir, con el 
haber anual de 3.500 pesetas, im
pon iéndole la sanción  de traslado 
forzoso con  proh ib ición  de solici
tar cargos vacantes durante el pla
zo de tres años.

Lo que com u n ico  a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.
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Dias guardo a V* I. muchos años. 
Madrid, 30 fie abril de - 1940.— 

p. D..- Agustín Marii l. '

Ilmo. Sr. J e fe de los Servicios C en
trales de este M inisterio.

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por 
la  que se concede la  excedencia 
prevista en el artícu lo 42 del R e
glamento de 7 de septiembre de 
1918, en las condic iones deter
minadas en la Orden de 13 d e  
febrero u lt im o , a don Juan José 
Robredo Sánchez.

limo. Sr.‘: Vista la instancia ci> 
que don Juan Robredo Sánchez, 
Auxiliar del extinguido Consejo O r
denador de la Economía Nacional, 
solicita (iue, por desear seguir des
empeñando sus funciones- en ,1a. 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos, se le conceda, la exceden
cia en las condiciones previstas por 
la legislación vigente,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo preceptuado en la Orden dp 1.3 
de febrero próximo pasado ‘ BO
LETIN OFIC IAL DEL ESTADO del 
1!)),. ha tenido' a bien conceder al 
referido Auxiliar la excedencia 
prevista en el artículo 42 del R e
glamento de. 7. de septiembre de 

. l!U8, en las ^condiciones determ i
nadas en . los números tercero, 
cuarto y efuinto de la precitada 
Orden y con electos del dia de 
hoy.
.Lo.que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.—  

P. D.. Agustín Marín. . /

Ilmo. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales de este Ministerio.

ORDEN de  10 de m a y o  de 1940 p o r  
l a  qu e  se c o n c e d e  p r ó r r o g a  h a s

ta el d í a 15 de m a y o  de 1940  

p a r a  la c e le b ra c ió n  de la E x p o
sición de In d u s t r ia s  de Al c o y , 
autorizada p o r  O r d e n   de es te   
Dep a r ta m e n t o p u b l ic a d a  e n  e l 

 BOLETIN O F IC IA L  D EL E STA D
O de 1 de a b r i l  u l t im o .

Timo. Sr.: La Orden de este M i
nisterio de 30 de marzo pasado, • 
Publicada en el BOLETIN O FIC IAL ; 
dfil día 1 í-jo aKríi último, autorizó 

celebración de la Exposición de 
Industrian. de ’ A leny, con o-racter

de Feria local, durante los días 21 
al 30 de abril de este año. .

F/l Comité Organizador de esta 
Feria, se dirige a este M inisterio 
en solicitud de * prórroga para la 
clausura de dicha manifestación, 
justificando la petición menciona
da en las dificultades existentes 
para poner en marcha dicha Ex
posición esta primera vez que se 
efectúa, y en el éxito extraordina
rio que ha alcanzado,* que produce 
una aglomeración de visitantes tal, j 
que su. prematuro cierre restaría 
eficacia a la efectividad práctica i  

que de la aludida Feria de Mués- j 
tras púede deducirse.

Visto el articulo 11 del Decreto 
de -21 de mayo de 1935, que auto
riza, ^in sujeción a plazo de días, 
1.a celebración de los Certámenes 
de carácter Jocal, como el de la 
Exposición de. Industrias Aleoya- 
nás,

Este. Ministerio ha tenido a bien 
conceder la  prórroga solicitada 
por el Consejo Directivo de dicho 
Certamen hasta el día 15 del co-' 
m en te  mes, ya que con ello se fa 
vorece' a los intereses que la- Feria 
patrocina,'sin perjudicar ni a otros 
particulares ni al interés general.

Dios guarde a V, 8. I. muchos 
años.' ' • •

Madrid,' 10 de mayo de 1940. - 
P. D., P. do Solis,. 'v

I lmo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

M I N I S T E R I O

D E  A G R I C U L T U R A

ORDEN d e 4 de abril de 1940 por
la que se separan defin itivam en
te del servic io y baja en el Es
calafón correspondiente a los 
funcionarios que se citan.

limo. Sr.: Por no haber hecho 
la presentación prevenida en los 
Decretos de 8 de septiembre y 3 
de diciembre de 1936 y Orden de 
26 de octubre del mismo año, asi 
como en el articulo segundo .de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y O r
den circular de la Vicepresiden
cia del Gobierno de 3 de abi\il 
próximo pasado, o por hallarse 
comprendidos en el articulo 13 de 
la Ley de ,10 de 'febrero ele 1933o

teniendo,' asimismo', en. cuenta 'lo 
prevenido en el artículo 58 y de
más complementarios del R egla- 

; monto do 7 de-septiembre do 1938. 
i Esto Mi nisterio ha ton ido a bien 
acordar la separación definitiva del 
servicio y baja en ol Escalafón, co- 

¡ r respondió uto do los funcionarios 
siguientes; , x

Don Joaquín Casals Marco, Au
xiliar do Administración civil.

Don Gregorio Salvador do la 
¡ Ossa, Auxiliar de Administración 
, civil!

Doña Gloria Planas Utrilla, Au- 
! x ilia r de Administración civil;

Doña Mercedes Abrcu Roldán, 
Auxiliar a extinguir.

Pon .Maximiliano Beltrán M ar
tínez, Auxiliar a (extinguir. . '

Doií Maniii'l Carmona Rodrí
guez, Auxiliar a extinguir.

Don Fem ando Carranza Carril P- 
na. Auxiliar a extinguir.

Don Jua.n Cuadras Navarro. Au : 
xiliar a extinguir.
. Don Emilio .Ramírez Cicuendez, 
Auxiliar a extinguir.

Don Félix Zapata Garría, Por
tero cuarto.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guardo a V. I. muchos ,años. 
Madrid. 4, do abril de 1940.

BENJUMEA BUR IN

I lmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 17 de abri l de 1940 pres
cindiendo de los servicios de  los 
em pleados que a continuación se 
relacionan que pertenecieron a  
la escala auxiliar del suprim ido 
Ins titu to  de Reforma Agraria.

Urdo. S r.: En uso. do las facuL 
tades^ que lo* confiere la disposl- 

! .eión transitoria segunda del De- 
j creto de \Ú de octubre de 1939, or- 
| ganizando el Instituto Nacional de 
Coloui/.acion,

Este Ministerio lia resuella.», pres
cindir do los servicios que cdnsi- 

j dera iría e cesarlos de los emplea- 
I dos que a continuación se relacio- 
| nan que pertenecieron a la escala 
! auxiliar del suprimido Instituto de 
1 Re fonda A gra ria :.

Don A l fonso G arcía García..
Don Virsnt,p Martin Hernández, 
Don Manuel ¿Suá-fes G allega
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Doña d o lo res  Vázquez de las He
ras. 

T,o que com unico, a V. I. para su 
r,orí o cimiento y ef « c tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1940.

B EN JU M EA B U R IN

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de Colonización.

ORDENES de 7 de mayo de 1940 
por Las que se separa del servi

cio a Los Auxiliares del Cuerpo 
a extinguir que se m encionan .

limo. Sr.:* Visto c) expediente 
instruido a don José Alba Nieva, 
Auxiliar *del Cuerpo a extinguir de 
este Departamento, para la depu
ración de su conducta político- 
social,

He resuelto la separación defi
nitiva del servicio del Estado con 
perdida de todos los derechos de 
dicho funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,

Dioíf guarde a V. I, muchos años. 
Ifyradrid, 7 de máyo de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o. Si\: Visto el expediente 
instruido a don José Mariá Fer
nández Blanco, Auxiliar del Cuer
po de Administración de este De
partamento, para la depuración de 
su conducta político-social,

Hp resuelto la separación defi
nitiva del servicio del Estado con 

• perdida de todos Jos derechos de 
dicho lunc ion ario.

Lo que d ig o 'a  V. I. para su co 
nocim iento y efectos.

Dios guarde ,a V. I. piuchos años. 
Madrid, 7 de m ayo de 1940.'

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

MINISTERIO DE EDUCACION
 NACIONAL

— —
ORDEN de 8 de abril de 1940 por 

la que se jubila al Catedrático 
de Matemáticas del Institu to  de 
Jerez don Horacio Bel Pérez.
limo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria el día 8 del 
actual,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda^ a 
don* Horacio Bel Pérez, Catedráti
co de Matemáticas del Instituto de 
Enseñanza Media de Jerez de la 
Frontera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 22 de abril de 1940 por 
la que se concede la excedencia  
a una Auxiliar de Música de la

 Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Orense.
limo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por doña Lia del Rio Anta, 
Este Ministerio ha acordado, la 

excedencia por más de un año y 
menos de diez en su cargo de Au
xiliar de Música de la Escuela Nor
mal del Magisterio' Primario de 
Orense, de conformidad con lo de
terminado en la Ley de 27 de julio 
de 1918 y Decreto de 7 de agosto 
de 19X1, elevado a Ley por la de
II de septiembre del mismo año. 

Lo, digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1940.

 IBAÑEZ MARTIN
Unió. Sr. Director general de Pri

mera En$eñanza;

ORDEN de 22 de abril de 1940 por 
la que se declara jubilada a la 
Inspectora de la Escuela No r
mal de Madrid núm . 2.
limo. Sr.: Cumplida por doña 

Enriqueta Codesido-Padin, Inspec
tora de orden y clase de U  Es

cu e la  Norfnal -del Magisterio 

Primario de Madrid número  2, el día 
29 de marzo próximo pasado, la 
edad que para la jubilación deter
minan las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda declarar, 
la jubilada en el mencionado c^r- 
go y a partir de la indicada fe
cha :de 29 de marzo anterior, con 
el haber que por su clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 25 de abril, de 1940 por 
la que se reintegra en el goce de 
los derechos que puedan correspo

nderle, sin imposición de san
ción, a doña Marta Teresa Sa
lazar Bermúdez, Becaria del Ins
tituto Nacional de Física y Quí
mica.
limo. Sr:: Visto el expediente de 

depuración instruido a la Becaria 
del Instituto Nacional de Física y 
Química doña María Teresa Sala- 
zar Bewnüdez; lo dispuesto en la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y 
Orden de 18 de marzo del mismo 
año,

Este Ministerio lia ^resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, re
integrar en el goce de los derecho^ 
que puedap correspondeile, sin im
posición de sanción, a la referida 
dona Maria Teresa Salazar Ber
múdez. . '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y defnás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 25 de abril *de. 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 25 de abril de 1940 por 
la que se reintegra en el goce de 
los derechos que puedan corres
ponderl e, sin imposición de san
ción, a don Vicente Aleixandre 
Ferrandis, Colaborador del Ins
tituto Nacional de Física y Quí
mica.
Umo. Sr.f Visto ,el expediente de  ̂

depuración instruido al Colabora-
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dor del Instituto Nacional de Físi
ca y Química don Vicente Aleixan
dre Ferrandis: lo dispuesto en la 
Ley de 10 de febrero y Orden de 
18 de -m arzo de 1939,

Este Ministerio, fia resuelta, de 
conformidad con la propuesta del 
Juez instructor, .reintegrar en el 
goce de los derechos que puedan 
corresponderá, sin, imposición de 
sanción, al referido don Vicente 
Aleixañdre. Ferrandis.

Lo digo a V. L para su conoei- 
• miento y demás electos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1940. ’

IBAÑEZ- MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDENES de 25 de abril  de 1940 
por las que se procede a corrida 
de escalas en el Escalafón de Ca
tedráticos de Institu to .
limo. S r.: Por .jubilación del Ca- 

drátlco de M atemáticas del In sti
tuto dé Enseñanza. Media de Je
rez de la Frontera don Horacio 
Bel Pérez, queda vacante una'p la
za en la cuarta categoría del Es
calafón, dotada con el sueldo anual 
de 14.400 peseta^', y en su virtud, 

•Este Ministerio ha dispuesto se 
dé la correspondiente corrida de 
escalas, con efectos desde el dia 9 
del' actual, siguiente a lá fe^ha en 
que se produjo la vacante, pasan
do. a los referidos sueldo y cate
goría don Vicente Francia Man- 
jón, Catedrático • de Física y Quí
mica'del Instituto de San Sebas
tián; a la quinta categoría y suel
do de 13.200 pesetas, doii Luis Me
dina Jur ado. .  Catedrático dr L en
gua y Literatura, españolas del Ins
tituto de La, Lagfuia, provisional- 
mente en (d de M el illa, y a lq. sex 
ta categoría y sueldo de 12.000 pe
setas, doña Mar ía  Comas Ros, Ca
tedrático de Geografía e Historia 
■fiel Instituto de Alcoy, prpvisional- 
mente en el «Maragall», de Barce
lona.»

Lo digo a V. I. para au conoci
miento y efectos. * '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. '25 de abril de 1940.

IBAÑF^ MARTIN
limo'. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

Ilmo. Sr.: Por fallecim iento del 
Catedrático de Matemáticas don 
José Maríuél del Campo Argüelles, 
queda vacante una plaza e n  la 

.quinta categoría del Escalafón de 
Catedráticos de Institutos, dotada 
con el sueldo anual de trece mil 
doscientas pesetas, y en su virtud, 

Este Ministerio ha dispuesto que, 
con efectos desde el día 5 del actual 
siguiente a la fecha en que se, pro
dujo la vacante, se dé la corres
pondiente corrida de escalas, pa
sando a los referidos sueldo y ca
tegoría don Angel Blázquez Jim é
nez, Catedrático de Geografía e 
Historia dél Instituto de Málaga, y 
con número duplicado, don José 
Carbonell García, Catedrático de 
Esgrima, Juegos y Deportes del 
Instituto «San IMdro», de Madrid; 
y' a la sexta categoría y sueldo de 
12.000 pesetas, don Enrique Miguez 

i Tapia, Catedrático de. Geografía é 
Historia del Instituto de Ponteve- 

I dra, provisionalm ente en el de La 
Coruña.

I Lo digo a V. I. para su cortoci- 
i miento y efectos. „ .

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 25 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN .

lim o. Sr. Director geperal de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de  1 de m ayo de 1940 por  
la que se declaran incursos e n el  
a r t . 171 de la Ley de 7 de sep
tiembre de 1857 a don Juan Usa
biaga Lasquibar, don Francisco  
Vighi Fernández y don Pablo Diz 
Flórez, Profesor titular el pri
mero y Profesor de Prácticas y   
Auxiliar los restantes de la Es
cuela Central de Ingenieros In
dustriales.

lim o. Sr.: No habiéndose pre
sentado a cumplir su función do

cente en el plazo, señalado para 
ello á  la liberación de esta capital 
por las gloriosas tropas naciona
les ni incoado expediente so lic i
tando la r^ d m isíón  al servicio del 
Estado, a tenor de lo dispuesto eri 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
el Profesor titular dé la 'Escuela 
Central de Ingénieros Industria
les don Juan Usabiaga Lasquibar 
y l o s  Profesores  de Prácticas y 
Auxiliar de la m ism a Escuéla don,

Francisco Vighi Fernández y don 
Pablo Diz Flores,

Este M?nisterio ha resuelto' de * 
clarar incursos en el art. 171 de la 
Ley de. 7 de septiembre de 1857 a 
don Juan Üsabiaga Lasquibar, don 
Francisco Vighi Fernández y don 
Pablo Diz Flores, Profesor titular 
el primero y Profesor de Prácticas 
y Auxiliar los restantes de la Es
cu e la . Central de Ingenieros In 
dustriales.

Lo digo a V. I.. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de En
señanza Profesional y T écn ica .,

ORDENES de 4 de mayo de 1940 
por las que se jubila a los Ca
tedráticos de Instituto don Mi
guel Liso Torres y don Agustín  
de la Rosa Gil.
Jlmo. S r.: Por cum plir'la  edad 

reglam entaria para la jubilación, 
el día 8 del actual."

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que' 
por clasificación le corresponda, a 
don Miguel Liso Torres, C atedráti
co de F ísica-y  Química del Tnsti- 
.tüto de Enseñanza Media de T o
ledo.

 Lo digo a V. I. para^su conoci
m iento-y efectos.

Dios guarde a V. I.-m uchos años.
 Madrid. 4 de mayó de 1510.
 IBAÑEZ MARTIN .

limo! Sr. Director general de En
señanzas. Superior y Media.

   —
 lim o. Sr.: Por cumplir lá edad.
 reglam entaria para la jubilación el 

día 5 deí actual,
Este Ministerio ha resuelto d e 

clarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a  
don Agustín de la Rosa Gil,. Ca
tedrático de Agricultura del In s
tituto de Enseñanza Media ele San
tiago.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1540.

 IBAÑEZ MARTIN'
lim o. Sr. Dixector general de En

señanzas Superior y Media. •
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ORDEN de 6 de mayo de 1940 por  
la que se separa del. servicio al 

Catedrático del In s t i tu to  de A licante
don José La fuen te  V ida l .

. ' l im o .  Sv .: Condéjiudo por ( ion -  
áejo de Guerra el Catedrático del 
Inst ituto  de Enseñanza Media  de 
A licante don José Lafuerite  sVidaí 
a, la nena de. tres anos y un día 
de prisión menor, con las acceso
rias de suspensióVi de empleo i n 
defin ido y prohibición dr  desem pe
ñar cargos ríe responsabilidad.

Este Minister io  ha dispuesto que 
el re fer ido Catedrático sea-separa
do del servicio y dado de baja en . 
el Escalafón correspondiente.

Lo d igo a V. i. para su conoc i
m iento .v efectos.

Dios guarde a V. I.-muchos años. 
Madrid. 6 cié ma.yn.de 1040.

IBAÑEZ MARTIN

l im o. Sr. D irector general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por  
la que se adm ite  en su ca rg o , 
s i n  im pos ic ión  de sanción, al 
fu n c ion a r io  de la Escuda E le
m en ta l de T ra ba jo  de Madrid  
doña M i la gros González La pena.

l imo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración seguido al funciona rio 
de la Escuda Elemental dé T r a 
ba jó  de Madrid d o ñ a M ilagros 
González Lapena.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta que la Dirección G e 
neral de Enseñanza Pro fes ional y 
Técn ica hace suya, .formulada por 
el señor Juez Instructor, ha acor
dado la admisión, sin imposición 
de sanción, ric doña M ilagros G o n 
zález Lapena en el cargo, de. Aux i
liar de' Biblioteca, que desempe
ñaba en 18 de julio de 1936' en la 
Escuela ' ‘ E lemental de T raba jo  de 
Madrid*

Lo  digo a V. T. para su euJioci- 
Dios guarde, a V. I. muchos años, 

m ien to  y  eféctos.
Madrid. 6 de m ayo de 1940.

IB A Ñ EZ M A R T IN  

limo. Sr . D irector general dé En 
señanza Profes ional y Tecnvca.

O RDEN de 6 de mayo de 1940 por  
la que se reorganiza la C om isión  
encargada de la. aprobación  de 
l ibros de P r im e ra  Enseñanza y 
obras de c a r á c t e r  pedagógico.

 rimo. Sr.:' El Glorioso ¿Javimien- 
 t.o Nacional ha logrado para núes- 
 tra .  Patr ia  un influjo renovador
 en todos los valores, y muy espe- 
I r.ialmente en los de orden re l ig io 
so , .  social, cultural, pedagógico, y 
patriótico.

El M inisterio  de Educación N a 
cional, recogiendo esta in fluencia 
y.deseando llevarla a todos jos o r 
ganismos que de él dependen, ha 
creado oportunam ente comisiones 
encargadas de la aprobación de 
los libros destinados a la enseñan
za.

Por Ordenes de 20 de agosto* de 
lír.8 se creó una Comisión dicta- 
m in a d o ra • de Iris libros escolares 
de Primera 'Enseñanza- y se n o m 
bro a los Vocales que habían de 
Integrarla, los cuales, con acierto 
indiscutible, v in ie ron  laborando 
pi * esta obra en beneficio de la 
enseñanza. . ..

La necesidad de hacer extensi
vas las funciones de esta Comisión 
a toda clase de libros relacionados 
con )a enseñanza primaria en. el 
aspecto pedagógico y cultural, de
termina a este M inister io  a reo r
ganizar dicha Comisión ex tend ien 
do sus facultades a ’ las obras de 
carácter pedagógico  que se desti
nara a la enseñanza y form ación  

| de los Maestros, tanto, en las Es- 
! cuelas prim arías  como en las Es

cuelas Normales. 
t Por la expuesto, dispongo:

Articulo 1.º Se crea una Comi- 
; sipn encargada de la aprobación 
' de libros de Pr im era  Enseñanza y  

i obras de carácter pedagógico que  
s<- hayan  de utilizar para la orien-, 
tación y formación del M agister io  
N a c io n a l , en. cualquiera de sus as
pectos.

Esta Comisión estará presidida 
por el l imo, Sr. Subsecretario del 
M in ister io  de Educación Nac iona l1 
y, en  ausencia de éste, por  el Ilus- 
t m im o  Sr. D irector  general de P r i - . 
mera Enseñanza.

Art. 2.° La  Com isión creada por 
 Orden de 20 de agosto de 1938 y 
modificada con esta fecha, queda- '  
rá  constitu ida por  .los m iem bros 

 que a continuación se m dicaru

El l imó. Sr. -Subsecretario. de 
este Departamento. Presidente, •

E l l im o .  Sr. D irector general, de 
r r i  m é r a E n sc ña. n z a , V i c r p rc.si i je u - 
te primero.

E í D irector genera l-de  Archivos 
y  Bi bliotéeos, Vicepresi den te. se
gundo.

T r i s  Catedráticos • de Instituto, 
dos Pro fesores-do Escuela Normal , 
y el D irector del Museo Pedagó
gico Nacional. .

1 - Actuará de Secretario el Asesor 
.Técn ico ’ de la Dirección general de 
P r im era  Enseñanza don Marcelino 
Rey eró Riaño. . ( •

El nom bram iento de los miem
bro de dicha Comisión se hará por 
el Exento. Sr. M inistro do Educa
ción. Naciona l;  á propuesta de la 

•Dirección general d e 'P r im e r a  En
señanza.

Art. 3.° Esta. Comisión encar
gada de la aprobación ele toda cla
se de libros escolares .v de las obras 
pedagógicas que se publiquen para 

• la formación pedagógico-filosófica 
de. los Maestros, de. acuerdo con lo 
dispuesto en esta Orden y en la de 
20 de agosto de. 1933.

Art. 4.° A los efectos del ar
ticulo - anterior, los autores y edi
tores de libros escolares, y de pu
b licaciones pedagógicas de cual
quier carácter, vendrán obligarlos 
’a presentar las obras correspon
dientes para .determinar su apro
bación. sin cuyo requisito no po
drán ser utilizadas en los Centros 
docentes.

Dios guarde a V.T . muchos-años 
Madrid, 6 de mayo de 1940.

IB A Ñ E Z  M ART IN

limo. Sr. D irector general d e .P r i 
m er a Enseñanza. '

O RDEN de 7 de mayo de 1040 por 
la que se cubre las vacantes de 
depuración  en el Escalafón de 
Catedráticos  de Institutos. 

l imo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a. lo dispuesto en el articulo pri

m ero del Decreto  de 22 de abril 
próximo pasado, •

Este M in ister io  ’ ha acordado se 
proceda a cubrir las vacantes re  ̂
sultarites. de la depuración' del per
sonal perteneciente al Escalafón 
de Catedráticos de Institutos, dán
dose la. correspondiente corrida de 
escalas, en virtud de la cual, na-



N ú m .  135 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á gina 3325

san, a los sueldos y categorías que 
se indican, los señores Catedrá
ticos que se relacionan a conti
nuación:
A la tercera categoría y sueldo 

anual de 16.400 pesetas
Don Agustín Muñoz Roldan, Ca

tedrático' de Lengua latina del Ins
tituto «Padre Suárez», de Gra
nada.

Don Juan Núñez Fernández, Ca- 
. tedrático de Dibujo del Instituto 

*de San Sebastián, con número du
plicado.

Don Cristóbal Riesco Lorenzo, 
Catedrático de Lengua latina del 
Instituto de Salamanca.

Don Samuel Mañá Hernández, 
Catedrático de Dibujo dei Insti
tuto «San Isidro», de Madrid, con 
número duplicado.
A la cuarta categoría y sueldo de 

14.400 pesetas
Don Vicente García Rodeja, Ca

tedrático de Física y Química del 
. Instituto de Santiago.

Don Angel Díaz Grande, Cate
drático de Matemáticas del Ins
tituto de La Cor uña.

Don Abilio Rodríguez Rosillo, Ca
tedrático de .Historia Natural del 
Instituto de Cáceres.

Don “Moisés Sánchez Barrado, 
Catedrático de Lengua latina del 
Instituto de Burgos.
A la quinta categoría y sueldo de 

13.200 pesetas
Don Angel Diez Tortosa, Cate

drático de Agricultura del Institu
to de Baeza.

Don.Victorianó Rivera Gallo, Ca
tedrático de Historia Natural del 
Instituto «Calderón de la Barca», 
de Madrid.

Don Juan Saco Maureso, Cate
drático de Lengua latina del Ins- i 
tituto de Orense. j

Doña María Luisa García Dora- j  

do, Cátedrático de Lengua latina ¡ 
del Instituto de León.

Don Antonio Martínez Ortiz, C a. \ 
tedrático de Lengua latina del Ins- ; 
tituto de Albacete.

Don Agustín Guillermo Mallo 
Lescum, Catedrático de Física y 
Química del Instituto de Palen- 
cia.

Don José Sans Baget, Catedrá
tico de Física y Química del Ins
tituto de Palma de Mallorca, p ro

visionalmente en el «Monserrat». 
de Barcelona

Don Victoriano José Moreda Ca- 
rasa, Catedrático de Filosofía del 
Instituto de Jaén.

Don Félix Pérez de Pedro, Ca
tedrático de Historia Natural del 
Instituto de Calatayud, provisio
nalm ente'env el de Calatayud. {

Don Isaías Bobo Diez, Catedrá
tico de.'Educación Física del Ins
tituto de Valladolid, con número 
duplicado.

Don José Terrero Sánchez, Ca
tedrático de Geografía e Historia 
del Instituto «Calderón de la Bar
ca», de Madrid, provisionalmente 
en el de «Ramiro de Maeztu», de 
la misma capital.

A la sexta categoría y sueldo de 
12.000 pesetas

Doña María González Sánchez- 
Gabriel, Catedrático de Geografía 
e Historia del Instituto de Cuenca.

Don Primitivo Rodríguez San- 
ji.rjo, Catedrático de Geografía e 
Historia del Instituto de Lugo.

Don Manuel Marín Peña, Cate
drático de Lengua latina del Ins
tituto de Lérida.
fc Don Luis Ortiz Muñoz, Catedrá
tico de Lengua latina del Institu- 
toto «Ramiro de Maeztu», de M a
drid.

Doña María Angeles Vaquerizo 
García, Catedrático de Lengua la
tina del Instituto de Baeza, agre
gada al «Ganivet», de Granada.

Don Juan Alvarez Delgado, Cá
tedrático de Lengua latina del Ins
tituto de Santa Cruz de la Palma, 
provisionalmente en. el de La La
guna.

Don Hipólito Martínez Cristó- 
• bal, Catedrático de Lengua lati
na del Instituto de Ceuta, 'provi
sionalmente en el femenino de 
Pamplona.

Don Gerardo Rodríguez Salce
do, Catedrático de Lengua latina 
del Instituto do Cádiz, provisio
nalmente en el femenino de León.

Don Bernardo Suau Caldés, Ca- 
,tedrático de Lengua latina delTns- 
tituto' de Tortosa.

Don Antonio González Cobo, Ca
tedrático de Lengua y Literatura 
españolas del Instituto de Gijón.

Don Agustín dél Saz Sánchez, 
Cátedrático de Lengua y Literato- i 
ra españolas del Instituto/ de Cádiz. :

Don Eduardo Fernández M ar
qués, Catedrático de Lengua y Li 
teratura españolas del Instituto de 
Castellón.

pon  Francisco Escolano Gómez, 
Catedrático de Lengua' y Litera
tura españolas del Instituto de 
Baeza. 7

Doña Josefa Torrente Masaguer, 
Catedrático de Lengua, y Litera
tura españolas del Instituto de 
Calatayud.

Don Fernando de la Cámara Ni
ño, Catedrático de Historia Natu
ral del Instituto de Alcoy.

Don Juan Centellas Tomás, Ca
tedrático de 'Historia Natural del 
Instituto de Soria, provisionalmen
te en el de «Menéndez Pelayo», de 
Barcelona. f , •

Dorí tIsidro M. Escribano 'G on 
zález, Catedrático de Historia Na
tural del Instituto de Logroño, 
provisionalmente en el femenino 
de Salamanca.

Don Miguel Pérez Carráscosa, 
Catedrático de Geografía e Histo
ria del Instituto de' Badajoz.

Don Luis Quero Roso, Catedrá
tico de Geografía e Historia del 
Instituto de Almería, provisional
mente <en el de Castellón.

Don Julio César Sánchez .G ó
mez, Catedrático de Geografía e 
Historia del Instituto de Torrela- 
vega.

Don.Lorenzo Vilas López, Cate
drático de Agricultura del Insti
tuto «Ramiro de Maeztu», de Ma- 

' drid.
Don Leandro Silván López, Ca

tedrático %de Agricultura del Insti
tuto de Figueras, provisional mpn- 
te en el de San Sebastián.

Don Santiago Blanco Puente, Ca
tedrático de Agricultura del Insti
tuto de Málaga.

Según dispone el artículo segun
do del mencionado Decreto, a los 
Catedráticos ascendidos.por la pre
sente Orden se les asignará como 
antigüedad en la -categoría ,• para 
todos los efectos, la fecha de 22 de 
abril último.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .7 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de E n 
señanzas Superior y Media
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MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

O RDEN de 11 de abril de 1040 re
lacionada con el In gen ie ro  primero 
d e l  Cuerpo de C a m in os , 
Canales y Puertos  don Fé l ix  F e
rrar G r ie ra .

Unios. Sros.: Visto el expediente 
instruido al Ingen iero  primero de 
Cuerpo de Caminos, C a n a l e s  y 
Puertos don Félix Fcrrcr Griera poi 
el Presidente de Sección del m is 
mo Cuerpo don Julio Murúa Valer- 
di, como clasificado en .el apartade 
1U del articulo quinto de la Ley de 
10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría del 

.m ism o , ha dispuesto se imponga 
como sanción al Ingeniero de que 
se trata el traslado forzoso fuera 
de Cataluña durante cinco años, 
postergación por igual período de 
tiempo e inhabilitación ,para el des
empeño de puestos de mando o de 
confianza, comunicándose esta re
solución a la Excma. Diputación 
Provincial de Tarragona, donde se 
halla al'ccto el interesado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

PEÑA BOEUF

limos- Eres. Subsecretario de este 
D epartam en to  y D irector general 
de Caminos.

O RDEN de 30 de abril de 1940 por  
la que se readm ite  al serv icio  del  
Estado, con la im pos ic ión  de san
ción  que en la misma se señala  
al A y u d a n te  de Obras P ú b l i c a s  
don F lo ren c io  B e rm e jo  San M a r
t in . 

limos. Sres.: Visto el exped ien te ! 
de revis ión instruido al Ayudan te ! 
de Obras Públicas don F lo r e n c io . 
B erm ejo  Can Martin, separado de- ¡ 
finiti va mente del servicio el 19 del 
junio do 1937.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría , 
del mismo, ha dispuesto se rein- | 
tegre al Escalafón al Ayudante de ¡ 
que se trata, imponiéndosele como j 
sanción las tres primeras que d e 
termina el articulo 10 de la Ley ; 
de 1.0 de lebrero de 1939. o sea. : 
t r ' ' :■: l ■ ■ • o e.''u prohibición
de s 1- .’ .i eavg.e ’j v acu ntes du- :

rante un plazo de cinco años,, pos
tergación por igual período de 
tiempo e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o 
de confianza, cuando le correspon
da el reingreso que puede solicitar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.

PE Ñ A  BOEUF

limos. Sres. Subsecretario • de este 
Departamento y D irector gene
ral de Caminos.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resoluc ión  del expediente  de la

entidad industr ia l que se cita.

Visto el escrito elevado por don 
Carlos Suárez Ruiz y don Antonio 
González- Ácosta, contra resolución 
de la Delegación de Industria  de 
Santa Cruz de Tenerife , que les de
negaba en form a circunstancial au
torización para instalar una fáb r i 
c a 'd e  ricino;

Resultando que el expediente fué 
tramitado cumpliendo los preceptos 
reglamentarios, y que los interesa- ¡ 
dos recurrieron en plazo, hábil;

Considerando que la resolución ! 
dictada por la Delegación de Indus
tria de Santa Cruz de T ener i fe  en 
el expediente incoado a petición de 
los señores Suárez Ruiz y González ¡ 
Acosta, al supeditar la autorización 
de la instalación de la fábrica de 
aceite de ricino a la previa justi
ficación, por parte-de los interesa- | 
dos. de encontrarse en posesión de ’ 
la semilla suficiente para atender a j 
las necesidades de la misma habría ¡ 
de provocar una perturbación en el 
mercado ,de semillas;

Considerando que la industria de 
fabricación de aceite de ricino an
teriormente, autorizada requiere en 
sus comienzos, para su normal des
envolvimiento. no aumentar las d i
ficultades de adquisición de semillas ¡ 
nacionales, únicas que han de em- 
picarse, y de las cuales, de m om en-1

| to, existe escasa producción, si bien 
i los informes técnicos recogidos pre
vén gran incremento de la misma;.

Considerando que dicho normal 
desenvolvimiento de la fábrica ya 
autorizada .podrá conseguirse sin ' 
necesidad de cortar iniciativas si
milares que se estiman convenientes 
para impulsar el desarrollo de cul
tivo del ricino en las Islas Canarias, 
siempre y cuando se tomen las me
didas pertinentes para que estas se ' 
desarrollen en el momento op o r - . 
tuno, *

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta d,e 
la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Estimar el recurso interpuesto 
por los señores don Carlos Suárez 
Ruiz y don Antonio González Acos. 
ta, y en consecuencia, autorizarlos 
para instalar la fábrica de aceite .de 
ricino en Santa  Cruz de Tenerife, 
con arreglo a las condiciones ge
nerales l i jadas en la norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de septiem
bre ’ de 1939 y a las especiales si
guientes:

Primera. La fábrica no comen
zará a funcionar en tanto los orga
nismos agronómicos oficiales perti
nentes no certifiquen que la pro
ducción de semilla de ricino alcan
za en Canarias la c ifra equivalente 
al 75 por 100 de las necesidades, 
apreciadas por la Delegación de In
dustria, que las fábricas autorizadas 
tengan c ia n d o  trabajan a plena1 
producción.

Segunda. Esta industria queda 
obligada a traba jar  exclusivamente 
con semillas nacionales.

Tercera. Se considerará anulada 
esta autorización si transcurrido un 
año, contando a partir  de la fecha 
en que los organismos agronómicos 
hubiesen expedido el certificado an
tes mencionado, no sé hubiese pues- 
to en marcha la fábrica.

Cuarta. Una vez autorizada la 
puesta en m archa do la instalación, 
esta autorización se considerará co
mo defin it iva e -independiente de 
una eventual variación en las cose
chas.

Dios guarde a V. S. muchos año§. 
Madrid, 2fi de abril de 1940.— El 

Director G  e n e r a l  de Industria, 
Juan de Aiareón.

Sr. J u  ,- .-o Jele de la Delegación 
de Industria de' Santa Cruz de 
Tenerife.


